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B oletIn de C otizaciones: Suplemento número 1925,

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 17 de noviembre de 1933.— £'xírü!ctó,— Presiden­
cia del señor Teniente Alcalde D. Eduardo Alvarez Herre­
ro,— Asistieron los Concejales Sres. Coca, Cort, Gómez San 
José, Madariaga, Marcos, De Miguel, Pelegriti, Redondo y 
Rodríguez González,

Se abrió la sesión a las diez y ciiiaienla minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Ac u er d o s : 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ingeniero jefe de Talleres ge-

nerales, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
los individuos de dicho ramo D. Andrés Vinuesa, D. isidro 
Quero y D. Manuel Sancho de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0 ,75  pesetas y a partir del 5 de junio el primero, 
del l de abril el segundo y del 19 de octubre del corriente año 
el tercero.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Colegio de San Ildefonso, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono al subalterno de 
dicha dependencia D, Pío Fendáu Hernández de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0 ,75  pesetas y a partir del 1 del 
corriente,

S.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de 
dicho ramo D, Pedro Gutiérrez Gutiérrez, D. Zoilo Hernanz 
íbáñez, D. Jesús Ruiz Aldecé, D. Maximiliano Martín Colo­
mo y D. Emilio Iglesias Rojas de uii cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 27, 26, 15, 27 y 2 del pa­
sado mes de octubre, respectivamente,

4 . " Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Hues­
ear Valverde, en el precio tipo, el remate de la subasta de 
transporte de cajas portabiberones de la Central a las cinco 
sucursales, y viceversa, de la Institución Municipal de Pueri­
cultura, durante dos años, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 2 de los corrientes,

5 . '’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes;

D. Elias Gurich Carmena, con su esposa, hija y criada, a 
Carabaiichel Bajo (Madrid). .

D, Juan Francisco Hervás González, con su esposa e hijas, 
a Alicante.

A petición del Sr. De Miguel quedó sobre la mesa la co­
municación del señor Teniente Alcaide del distrito de Bueña- 
vista presentando la dimisión de esté cargo y solicitando con­
cesión de licencia ilimitada en sus funciones de Concejal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 5.“—Gobernación

6 .“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo 
informado por la Jefatura de los Servicios Técnicos municipa-
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les y por la Secretaría, íetiietido en cuenta que por D, Gabriel 
Pradal, .Arquitecto municipal en situación de excedencia, se 
solicita su reingreso, por haber sido disueltas las Cortes Cons­
tituyentes, a las que pertenecía, y por cuyo motivo solicitó la 
excedencia:

Primero. Reingresar a D. Gabriel Pradal en el cargo de 
Arquitecto municipal, con el haber anual de 9 ,000 pesetas, 
asignándole la vacante que existe en la actualidad en el capí­
tulo Vil, articulo concepto 199 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, siéndole de abono el tiempo que ha estado 
excedente solamente a efectos pasivos y de antigüedad en el 
escalafón, para el caso de que volviera a teoer vigencia el pro­
cedimiento de ascenso a los funcionarios municipales por el 
sistema de escalafones, en debida observancia del acuerdo 
de V. E. de 27 de noviembre de 1931.

Segundo. Abonarle los haberes desde la fecha de su soli­
citud, o sea desde e! 13 de octubre último,‘en armonía tam­
bién con ei susodicho acuerdo.

A continuación se dió cuenta de una enmienda del Sr. Cort 
proponiendo que el reingreso de D. Gabriel Pradal se conceda 
siéndole de abono el tiempo que ha estado excedente como 
Diputado a Cortes, no sólo para los efectos pasivos y de anti­
güedad en el escalafón, para el caso de que volviera a tener 
vigencia ei procedimiento de ascenso, sino también para el ré­
gimen de cuatrienios,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aceptar la prece­
dente emnienda, que pasó a formar parte del dictamen, que con 
ella quedó aprobado.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

7 ,“ Determinar, toda vez que es necesario atender al pago 
del material científico y pedagógico que ha de suministrarse a 
los Grupos escolares de próxima inauguración y a las Escuelas 
unitarias habilitadas al efecto, que la adquisición de dicho ma­
terial fungible y pedagógico se haga por el Servicio de Aco­
pios y Aprovisionamientos, y que la cantidad de 90.000 pese­
tas, necesaria a tal fin, sea cargo al concepto 4 .“ del presu­
puesto extraordinario de capitalidad, en el 50 por 100 que al 
Ayuntamiento corresponde, ya que el otro 50 por 100 corres­
ponde abonarlo al Estado, según convenio establecido,

A petición del Sr. Cort se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que el Colegio internado muni­
cipal de Alcalá de Henares se denomine en lo sucesivo de An­
tonio de Solis y Rivadeneyra.

13 E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.'̂ —Haeionda

8 .“ y 9." Aprobar la exacción de contribuciones espe­
ciales como consecuencia de las obras de reforma y mejora­
miento de la instalación del atumbrado público en las cabes 
de Calatrava y del Marqués de Toca, fundándose en la facul­
tad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus ar­
tículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han 
de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; de­
biendo ser exigidas las cuotas determinadas en ios expedien­
tes correspondientes, deducidas del referido tanto por ciento, 
de una sola vez a ios dueños de las fincas, sujetos tributarios 
eii este caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del 
expresado cuerpo legal, '

10. Desestimar, en vista de lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, la redamación formulada por don 
Ceferino Pérez, como propietario de la finca número 6 de la 
calle del Humilladero, contra la exacción de contribuciones 
especiales aplicada por virtud de las obras, de pavimentación 
realizadas en dicha vía pública, toda vez que la obligación de 
contribuir nace de la ejecución de las obras, aunque éstas no 
se utilicen por el interesado; que el sujeto tributario es el 
dueño de la finca, y, por último, que el expediente ha tenido 
la publicidad debida.

11. Desestimar, en vista de lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, las reclamaciones formuladas por 
dofia Consuelo Alcalá Galiano y D. HeÜodoro Suárez-Incláu, 
dueños de las fincas números 10 y 5, respectivamente, de la

calle de Fernando el Santo, contra la exacción de contribucio­
nes especiales por las obras de pavimentación en dicha via 
pública, toda vez que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras, independientemente dei hecho de la 
utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es e! dueño en las contribuciones impuestas por 
razón de bienes; que la iniciativa de las obras corresponde 
exclusivamente al Ayuntamiento, sin que los contribuyentes 
puedan ejercer fiscalización alguna, salvo cuando el importe de 
las obras excede de l.OOO.OüO de pesetas, y, por último,-que 
las fincas situadas en las zonas del Ensanche están obligadas 
a contribuir por las obras, instaiaciones o servicios estableci­
dos con posterioridad a !a fecha en que han dejado de tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100.

12. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que, ratificando, por encontrarle acertado, el de 
10 del pasado mes de octubre, propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo infor­
mado por el Arquitecto de la Sección técnico-fiscal de la Di­
rección de Vías y Obras y por los señores Letrados consisto­
riales, con motivo de las reclamaciones formuladas por doña 
Carlota Cano, doña Josefina de León, D. Rufino Beltrán y 
D. Juan Casquero contra la exacción de contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación realizadas en la plaza de 
Julio Romero de Torres:

Primero. Desestimar las reclamaciones de dona Carlota 
Cano y doña Josefina de León, propietarias de las fincas núme­
ro 3 de la plaza de San Andrés y 2 de la de Puerta de Moros, 
respectivamente, ambas con fachada a la de Julio Romero de 
Torres. Se funda esta propuesta eu el hecho de que frente a 
dichas fincas está hecha la acera de cemento contimio o pavi­
mentación con microgranito; en que la ejecución de las obras 
origina ia obligación de contribuir (articulo 332 del Estatuto 
Municipal), y en que el Ayuntamiento no puede,establecer otras 
exenciones que las taxativamente determinadas por la ley (ar­
tículo 319).

Segundo. Desestimar la reclamación de D. Rufino Beíírán, 
propietario de la finca número l de la plaza de Julio Romero de 
Torres. Se funda esta propuesta en que la obligación de con­
tribuir nace de la ejecución de las obras y es independiente 
del hecho de ¡a utilización de las mismas por los interesados; 
en que el sujeto tributario es el dueño de la finca en las contri­
buciones impuestas por razón de bienes, y en que el Ayunta­
miento no puede establecer otras exenciones que las prescri­
tas por ia ley; y

Tercero, Desestimar la recíamación formulada por D, Juan 
Casquero, párroco de San Andrés. Se funda esta propuesta en 
que la franja de terreno junto a la iglesia está pendiente de las 
obras de pavimentación por existir una valla de las obras del 
edificio; en que dicho impedimento de terminación de las obras, 
independiente de la voluntad de la Corporación municipal, no 
implica ni aplazamiento ni exención del pago de la exacción, 
y en que el sujeto tributario es el dueño de la finca beneficiada.

13. Acatar, teniendo en cuenta el parecer sustentado por 
los señores Letrados consistoriales en informe, fecha 26 de! 
pasado mes de octubre, que figura en el expediente, el fallo 
dei Tribunal Económico-administrativo de la provincia, de 
10 del mismo mes, recaído eu la reclamación formulada ante 
el mismo por la representación de doña Isabel González de 
Olaneta e Ibarreta por el arbitrio sobre incremento del vaior 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de las fincas 
números 28 y 30 de ia calle de Bravo Murillo, y por cuyo fallo 
se confirma el acto administrativo recurrido en cuanto a la 
transmisión del solar número 30 y se dispone que antes de fijar 
la cuota para la liquidación del arbitrio por la transmisión del 
solar número 28 deberá comprobarse completamente si la par­
te transmitida era sólo una cuarta parte dei solar, en cuyo caso 
la expresada cuota deberá quedar reducida a la mitad de ias 
2.050 ,49  pesetas que se fijó por ia transmisión de ia mitad.

14. Acatar, en vista dei criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe, fecha 26 del pasado 
raes de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia de 13 del mis­
mo mes, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por ia representación de la Federación de Círculos Mercanti­
les y Asociaciones libres de Comerciantes e Industriales, por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocupa la 
entidad en ia calle del Marqués de Valdeiglesias, 5, y por cuyo
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fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que la expresada entidad no está sujeta al pago del 
arbitrio por dicho loca!, salvo por las habitaciones que puedan 
destinarse a vivienda, si por su cuantia no alcanzasen la exen­
ción del arbitrio.

15. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo interesado por la Delegación de Vías públicas al personal, 
en número de .3.128 (2.824 del Interior y 304 del Ensanche), 
que tomó parte en los trabajos que originó la nevada habida 
en Madrid en el mes de enero del corriente año, una gratifica­
ción consistente en día y medio de jornal para el de Limpiezas 
y un día a los demás de los distintos ramos municipales que 
tengan carácter oficial, y que la cifra de 23.524,60 pesetas, a 
que ascienden dichos jornales, se obtenga mediante transferen­
cia del remanente que acusó la liquidación del presupuesto 
de 1932, creando al efecto, dentro del actual presupuesto de 
gastos del Interior, el concepto 209 bis; debiendo darse a esta 
transferencia de crédito la tramitación que ordenan ¡as dispo­
siciones vigentes; y en cuanto a la gratificación interesada para 
el personal que no tiene carácter oficial, dictaminarse previa­
mente por las respectivas Comisiones acerca de su concesión,

16. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que, ratificando el emitido en 1 de agosto próxi­
mo pasado, propone, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales en 19 de julio y 27 de octubre del co­
rriente año y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu­
los 314 y 317 del Código civil, que se modifique el acuerdo 
municipal de 12 de mayo anterior en el sentido de que la suma 
de 7 .120,98 pesetas, acordada devolver por el mismo por el 
arbitrio de incremento de valor de ios terrenos por la transmi­
sión de unos enclavados en e! paseo de las Yeserías, ¡o sea a 
doña Julia, D. Luís, D, Antonio, doria María Teresa y doña 
Victoria Cabo Rodríguez, las dos últimas asistidas de sus res­
pectivos esposos D. Joaquín Aivarez y D. José Bedoya, en 
tugar de a D. Justo Cabo y Burgos, por haber terminado la tu­
tela de este señor sobre las mismas, según los documentos 
aportados al efecto.

17. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, con motivo de resolución adoptada por la Sala de la 
Audiencia territorial de la capital declarando no haber lugar 
a resolver el requerimiento de inhibición propuesto por el 
Ayuntamiento en virtud del acuerdo adoptado en 12 de abril 
anterior promovido ante la Sala cuarta de la Audiencia provin­
cial, que entiende en el sumario instruido por el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Congreso, hoy número 11, por los 
supuestos hechos delictivos que se atribuyen al Agente ejecu­
tivo Sr. Merino y a su auxiliar Sr. Marconel!, a consecuencia 
de un embargo y consiguiente expediente de apremio, y en 
cuyo dictamen propone, de conformidad con ei parecer susten­
tado por los señores Letrados consistoriales, que se oficie al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia interesan­
do promueva la consiguiente cuestión de competencia, a los 
fines de que por la Autoridad administrativa se resuelva la 
cuestión previa que entraña este expediente; todo ello con arre­
glo a lo dispuesto en los artículos 2 °  y 3 .“ y demás concor­
dantes de! reai decreto de 8 de septiembre de 1887.

A petición del Sr. De Miguel quedaron sobre la mesa 
los 12 siguientes dicíómeiies;

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el mímero 1 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo de! antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en publica subasta del solar señalado con e! número 2 en 
ei grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 3 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para !a enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 4 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

II

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 5 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-adniinisírativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar señalado con el número 6 en 
el grupo o parte no edificada de la manzana procedente del 
derribo del antiguo Hospicio,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta del solar señalado con el número 1 
del grupo de los procedentes del derribo de! Mercado de los 
Mostenses.

Otio proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta del solar señalado con el número 2 
del grupo de los procedentes de! derribo del Mercado de los 
Mostenses.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta del solar señalado con el número 3 
del grupo de los procedentes del derribo dei Mercado de los 
Mostenses,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para ja enaje­
nación en pública subasta del solar señalado con el número 4 
del grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta del solar señalado con el número 5 
del grupo de los procedentes del derribo del Mercado de los 
Mostenses,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para la enaje­
nación en pública subasta del solar-señalado con el número 6 
de! grupo de los procedentes del derribo dei Mercado de los 
Mostenses.

Comisión 2."—Fomenta

18. Aprobar un presupuesto, importante 38 .415 ,98  pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para las obras 
de cimentación del monmnenío a Pablo Iglesias, que serán 
ejecutadas por los autores del proyecto aprobado, con sujeción 
a las condiciones que constan en la Memoria, planos y pliegos 
unidos al indicado presupuesto; debiendo ser cargo el gasto 
referido, toda vez que, según informa la Intervención, en el 
vigente presupuesto no existe crédito al que pueda tener apli­
cación e! mismo, a im nuevo concepto que se creará en dicho 
presupuesto, bajo el número 370-2 del capitulo X í, artícu­
lo 1.“, y con el epígrafe de «Para pago del coste de la cimen- 
tadón del monumento a Pablo Iglesias», transfiriendo la canti­
dad necesaria del remanente de la liquidación del ejercido 
económico de 1932, a cuyo fin, y para la observancia de las 
formalidades legales, pasará el expediente a la Sección de 
Hacienda,

19, Aprobar la factura, importante 2 .026 pesetas, presen­
tada por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, por 
el entretenimiento de las señales luminosas de regulación del 
tráfico, durante el mes de agosto próximo pasado, y que dicho 
gasto sea cargo al concepto 391 del vigente presupuesto.

 ̂ 20, Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista que 
fué del servicio de transporte y suministro de arena de río, miga 
y mina, con destino a las obras del ramo de Vías públicas del 
interior. Ensanche y Extrarradio, la fianza que constituyó en 
la Caja general de Depósitos a disposición del Ayuntamiento 
para responder de! niendonado contrato, consistente en pese­
tas nominales 27,500 en dos títulos de Deuda aniortizable al 
3 por lÜO, con fecha 12 de noviembre de 1928, toda vez que 
el interesado ha cumplido todos los trámites inherentes a esta 
clase de compromisos.

21 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obrag en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:
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A la Farmacia de El Globo, para instalar una farola lumi­
nosa al gas Neón en la finca número 44  de la plaza de Antón

a 'd . Manuel Gómez y G arda Barzanallana, para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Martin de los fieros,

numero e^^fa^i Ramos, para instalar calefacción en el

paseo de Recoletos, 7. - , ■ t
A D. Miguel Lacasa, para instalar un anuncio luminoso al

eas Neón en la finca número 18 de la calle de Genova.
A D. Conrado Rocli, para instalar un anuncio luminoso al 

gas Neón eii la finca número 40 del paseo del Prado.
A ü . Alberto Martin Artajo, para reformar la instalación 

de calefacción y ampliación de tubería y radiadores en la casa
número 5fi de la calle de Martin de tos Heros. . , ,

A D. Pedro Maizata, para instalar calefacción individual
en la Carrera de San Jerónimo, 37.

28 y 29. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D. Domingo Agueda Gómez, para construir una nave en 
la calle de Ledesma, i2  (Barrio de Bilbao).

A D. Teodoro Castillo, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Domingo Rodríguez, 54 (Colonia de Bilbao).^ 

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor

Se di  ̂ cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
liccTicia para instalar un banderín luminoso en la calle de
Génova, 2. , , ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este ex-

'^^^A^petidón del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo ¡o aprobación de ios presupuestos, remi­
tidos por el Consejo de Administración de la Empresa mixta 
de Transportes, de instalación de doble vía en la línea nipo- 
dromo-Chaniartíii (entre Hipódromo y el paseo de Ronda), 
por valor de 97.461 pesetas; de tendido de im ramal por la 
calle de Fernán González, que importa 43.8(M pesetas, y de 
modificación de vías en la carretera de Madrid a Fnenlabrada,
por 179.0CKI pesetas. .

Otro proponiendo la aprobación de los presupuestos, remi­
tidos por el Consejo de Administración de la Empresa mixta, 
de renovación de vías en la linea Hipódromo-Chamartm, por 
valor de 431.539 pesetas, y de reforma de las existentes en la 
plaza de la Constitución y calles del Siete de Julio y Feli­
pe 111, que asciende a 194.000 pesetas.

Comisión 3.®—Ensanche

A D. Miguel Tena Santamaría, para construir nn garaje 
con cabinas y vivienda en la parte anterior del solar nume­
ro 29  de la calle de Alonso Cano, sujetándose a las condicio­
nes establecidas en los reglamentos sobre garajes.

A D. Augusto G. Martinho, para ejecutar obras de demo­
lición y construcción de una nave con destino a almacén de 
galletas en la casa número 10 de la calle de Isaac Peral*

A D . Julián Ratera y Botella, para construir una casilla con 
destino a vivienda de guarda en el solar sin número de la calle 
de Torrijos, entre el Canalillo y la calle de Francisco Silvela.

A D. Fabián Páez y Pérez, para construir un horno para 
confitería en la casa número 14 de la calle de Alberto Aguilera.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, en vista del informe de la Sección de Urbanismo 
se someta nuevamente el dictamen retirado en sesión del 
Ayuntamiento de 1 de septiembre último, con la
aprobación de im presupuesto, importante 19.865,19 pesetas, 
para pavimentar con material usado la calle d e jó s e  Ualvo*

30. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el señor Arquitecto municipal de la segun­
da Sección del Ensanche, el plano oficial de dicha zona por lo 
que se refiere a la latitud de la calle del Maestro Ripol , entre 
las de Pablo Aranda y Galván y Candela, en el sentido de 
que quede reducida a 16,50 metros en lugar de las 20  con que 
figura actualmente en el plano que va unjdo al expediente, 
debiendo cumplirse ios requisitos que previene el arb o lo  29 
de la vigente ley de Ensanche y su concordante el b¿./ de las 
Ordenanzas municipales, para elevarse después a la sanción 
de la Superioridad el acatamiento de lo que preceptúan los ar- 
ticulos 11 y siguientes del reglamento de Obras, servicios y
bienes municipales, , , . i

Votaron en contra los Sres. Madanaga y Cort.
31 a 35. Conceder licencias a los señores que a contmua- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta ciase de obras:

A D .JoséT orralb ü  Blanco, para construir un horno para 
pastelería en la planta baja de la casa número 24 de la calle 
de Bravo Morillo.

Comisión 4,"—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

36. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del co­
rriente, en el que, de conformidad con las conclusiones conte­
nidas en informe de los señores Letrados consistoriales de IS 
de octubre último, propone la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, a los efectos de adjudicación a 
Patronato de Madrid de los bienes que le corresponden en e 
Patronato Aguirre, para mejor dotación de servicios en el 
Grupo escolar que lleva el nombre del fundador, y en vista de 
orden del Ministerio de Instrucción Pública, que ugui'u en el 
expediente, referente sólo a comunicación para el Patronato 
de Cuenca en la entrega al de Siones (Burgos) de la parte que 
le corresponde y reclamando el envío de las cuentas al Minis­
terio que ejerce el Protectorado: . , ■ i ■ j

Primero. Reiterar en primer término del Ministerio ae 
Instrucción Pública cnanto se le interesó en comunicación de 
4 de ebrero último, o sea instar del expresado centro ministe­
rial e cumplimiento de la real orden de 23 de octubre de 1925 
que al aprobar el cuaderno particiona! de los bienes que cons­
tituían el caudal relicto del fundador, determinó las bases de 
su adjudicación entre los patronatos interesados tan pronto es­
tuvieran realizados los expresados bienes; y

Segundo. Que entretanto resuelve el Ministerio acerca 
del extremo anterior, se dirija por el Ayuntamiento atenta co­
municación al señor Alcalde Presidente del de Cuenca, como 
Presidente de la Fundación establecida en dicha capital, inte­
resando la práctica de una liquidación del caudal obtenido y su 
distribución con arreglo a las bases aprobadas, previa 
zación del Ministerio de Instrucción Pública en su función de 
protectorado y por tratarse de fundaciones de carácter bene-
ficodocentes. , ,

■37. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en e! re­
curso entablado por la S. A, Q, E , ante el Tribunal Provincial 
contra acuerdo de la Alcaldía de 8 de julio de 1931 que ordenó 
que el jueves de cada semana se entregara, con destino a la 
Casa de Socorro correspondiente, el ingreso bruto de las fun­
dones que se verificaran en dicho día en e! cinematógrafó ins­
talado en el jardín de la casa número 30 de la calle de Goya.

38 Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso conteucioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Marcelino Arrese Goiburu contra 
acuerdo municipal de 7 de abril próximo pasado, denegatorio 
de cambio de nombre de licencia de apertura para almacén y 
despacho de tableros de chapa contrapeados, establecido en la
calle de Pizarro, 14. .

39  a 50. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los esfabiedmientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A Talleres Ferga, para establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores en la calle de Ventura Rodríguez, 26.

A D. Salvador Ten, para establecer una fábrica de mosai­
cos e instalar un electromotor en la calle de Melétidez Valdés, 
número 52.

A D, Mariano Sanz Sauz, para que sea puesta a sn iiomore
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la licencia concedida para carbonería en la calle de Monteleón, 
número 5,

A D, Francisco Pérez Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Barbieri, 23.

A D. José María Laita Laborda, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle de Embajadores, 
número 115,

A D. Joaquín Verdusco de Pedro, para instalar un armario 
frigorífico y un electromotor en la calle de Leganitos, 47.

A D. Mariano López Sánchez, para la reparación de cáma­
ras y cubiertas, fabricación de albarcas e instalación de un 
electromotor en la calle de la Cava Baja, 40.

A Garrouste y Arroníz, para establecer un taller de emba­
lador e instalar un electromotor en el paseo del Coronel 
Montesinos, 16.

A D. Miguel Pérez Rodríguez, para establecer un bar con 
venta de bocadillos e instalar dos electromotores de presión y 
un electromotor corriente en el paseo de Extremadura, 35.

A p . Aurelio Revuelta, para establecer un taller de zapa­
tería e instalar cuatro electromotores en la Ronda de Segovia, 
número 49.

A D. Andrés Fernández Núñez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carnicería, tocino y jamón 
con fabricación de embutidos en la calle de Santa Juliana, 4.

A D. Julián Serrano, para establecer una carbonería en la 
calle de Magín Calvo, 45,

51. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 de! 
corriente, en el que, reproduciendo el emitido en 20 de marzo 
del corriente año, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, propone, de conformidad con ¡o informado por 
la Sección y con la ponencia de los Sres. Arauz y Henche, 
que se conceda el cambio de nombre solicitado por Mam- 
gán (S. A .) de la licencia para depósito de trapos en la calle 
del General Ricardos, 3, con la prevención señalada por el 
Negociado técnico de Sanidad de que las operarías que tra­
fiquen con los trapos guarden las necesarias precauciones 
higiénicas,

A petición del Sr. Madariaga el primero y del Sr. Cort el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo, en virtud de disposición del Ministerio 
de Trabajo aclarando el apartado c) del artículo 5." del regla­
mento de Circulación de vehículos cotí motor mecánico, se 
concedan carn ets  para autotaxis a los que sean declarados 
judicialmente mayores de edad.

Otro proponiendo se autorice en principio la construcción 
de un mercado particular en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, con sujeción a las normas aprobadas por el excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Comisión 5." -Gobernación

,52. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Mozo del Servicio de Mercados D. León Gómez Jare- 
ño, y asignarle una pensión de retiro de 3,22 pesetas diarias, 
equivalente al 30 por 100 del jornal de 10,75 que le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
11 de noviembre de 1932; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del d(a si­
guiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

53. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Limpiador de alcantarillas D. Eduardo Toimil Alvarez, 
y asignarle una pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equi­
valente al 20 por 100 del jornal de 8 que le sirve de regula­
dor, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo iiumicípal de 11 
de noviembre de 1932; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos en la misma forma 
indicada para el anterior,

54. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas de! Interior D. Valeriano Na­
vajo Benito, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 pesetas 
diarias, equivalente al 80  por 100 del jornal de 12 que le sirve 
de regulador, con arreglo al acuerdo numicipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo esta­
blecido en la reorganización de servicios y comenzar a disfrn-

tar los haberes pasivos en la misma forma que se indica para 
los anteriores.

55. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Isidro José de 
la Peña Gómez, y asignarle una pensión de retiro de 5 ,50  pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11 que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en e! acuerdo 
municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos en la mis­
ma forma que se indica para los anteriores.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres, Cort y Madariaga.

56. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía Urbana 
D. Justo San José Expósito en e! sentido de acumularle los 
servicios militares que le son abonables a efectos de su jubila­
ción, y asignar al mismo un haber pasivo de 3 .723 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 4 .653 ,75  que, a ra­
zón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo abonarse al 
interesado la diferencia entre el haber pasivo de 3,490,31 pe­
setas con que fue jubilado y el que por este acuerdo se le 
otorga.

57. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía Urbana 
D. Eduardo Aranda Marcos en el sentido de acumularle a los 
años de servidos que prestó al Ayuntamiento los prestados al 
Ejército, y asignar al mismo un haber pasivo de 2 .792 ,25  pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 4 .653 ,75  que, 
a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en ios artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo abonarse 
al referido Guardia la diferencia entre el haber pasivo de pe­
setas 2 .326 ,87  con que fué jubilado y el que por este acuerdo 
se le otorga.

58- Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en el 
acuerdo municipal de carácter general de 8 de enero de 1932, 
una plaza de Jefe de zona del Servido de Limpiezas, dotada 
con el haber anua! de 4.500 pesetas, y vacante por jubilación 
del que la desempeñaba, D. Gregorio Moreno Lobo,

59, Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de la reorganización del Servicio de Obras sanitarias, 
una plaza de Fogonero de dicho Servicio, dotada con el haber 
anual de 2.250 pesetas, y vacante por jubilación de! que la 
desempeñaba, D. Deogracias Gordo López.

60 y 61, Aprobar las bases que a continuación se expre­
san para proveer por oposición dos plazas: una de Profesor de 
trompa y otra de Profesor de contrabastuba de la Banda Mu­
nicipal, que se hallan vacantes en la actualidad:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de las 
plazas de que se trata, dotadas con el haber anual de 3 ,500 pe­
setas y aumentos cuatrienales de 500, hasta el límite máximo 
de 8.000, mientras rija la reorganización de servicios. Caso 
de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones, disfrutará 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la denominación y cate­
goría de Profesor de quinfa clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

íi) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha de anunciar­
se la convocatoria.

Ö) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio correspoiidiente en el B oletín  o fic ia l  de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

a )  Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro central de Penados y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos o título profesio­
nal de! interesado si lo tuviere,

e)  Cerlificación facultativa que acredite que no padece



enfermedad contagiosa ni defecto físico que !e impida ia prác­
tica profesional.

f )  Resguardo acreditativo que compruebe la entrega de 
.30 pesetas en concepto de derechos de iiiscripcióti.

Cuarta. Los solicitantes que linbiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no podiendo tomar parte 
en la oposición si en aquélla coii.stase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercidos de oposición fendran logaren el 
local, dias y horas que el Tribunal designe previamente, me­
diante anuncio en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial; debiendo los interesados presentarse con instrumento 
de su propiedad y Profesor de piano para acompañamiento de 
la obra exigida en la primera parte de los ejercidos.

Los ejercidos consistirán en lo siguiente, para el de trompa.;
Primera parte. — C on certó  für W aldhorn  in F . , de 

H. Kiing.
Segunda parte.— Una obra a primera vista.
Y para el de contrabasíuba:
Primera parte. — S o lo  d e  co n tra b as íu b a  (S i b em o l), 

Maestro Pérez Casas,
Segunda parte,— Una obra a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­

cejal Delegado de la Banda Municipal, como Presidente, y en 
su defecto, por el señor Vicepresidente de la Comisión de Go- 
berjiación, y Vocales, el señor Director artístico de la Banda 
Municipal, el señor Director de la Banda Republicana, Profe­
sores de ia Banda Municipal especializados en estos instru­
mentos y un Profesor del Conservatorio Nacional, designa­
dos, respectivamente, por los Directores de dichas Institucio­
nes; actuando como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe 
administrativo, o, en su defecto, et Auxiliar de igual denomina­
ción de la Banda Municipal.

Este Tribunal liará en su día al excelentísimo Ayuntamiento 
la propuesta de los opositores que deban ocupar las vacantes 
de que se trata.

62. Determinar, como consecuencia de diversas instancias 
formuiadas por el interesado, que a los veintitrés años, cuatro 
meses y veinticinco días de servicios prestados por el Profesor 
de ¡a Banda Municipal jubilado D. Jesús Calleja Pérez, como 
tal funcionario municipal, se le acumulen los tres años de servi­
cio militar obligatorio, y que se modifique la ásignación pa­
siva que viene percibiendo en el sentido de fijarla en 3 .600 pe­
setas, 60 por too de las 6.000 que le sirvieron de sueldo regu­
lador, por cuanto al acumulársele los tres años citados resulta 
un total de veintiséis años, cuatro meses y veinticinco días a 
efectos pasivos; debiendo adoptarse este acuerdo sin perjuicio 
de la modificación que pudiera sufrir al resolverse la consulta 
formulada a la Presidencia del Consejo de Ministros respecto 
a las normas que ha de seguir el Ayuntamiento en el abono de 
los servicios de dicha clase, la que, por no haber sido contes­
tada, a pesar del tiempo transenrrido, debe reproducirse por ia 
Administración, y surtir efectos el citado acuerdo a partir de! 
día 7 de octubre de 1932, siguiente día al en que fué jubilado 
el Sr. Calleja Pastor,

63. Jubilar al Profesor de Gimnasia del Colegio de San 
Ildefonso, D. Narciso Campillo del Hoyo, por encontrarse im­
posibilitado fisicamente para el desempeño del cargo, por pa­
decer, según certificación facultativa, lesiones en ambos ojos, 
considerándose las mismas como un caso de ceguera total, y 
asignarle el haber pasivo de 3 .600 pesetas anuales, 80  por 100 
de las 4 .500 que le sirven de regulador, por serle de aplica­
ción los acuerdos numicipales de 18 de marzo y 26 de agosto 
de 1932; debiendo amortizarse en el vigente presupuesto de 
gastos del Interior la consignación de 4.500 pesetas que perci­
be el interesado en activo y carecer de valor ni efecto legal al­
guno el presente acuerdo sino a partir del día siguiente al en 
que el excelentísimo señor Alcalde Presidente ordene su cum­
plimiento, después de que el Sr. Campillo del Hoyo justifique, 
mediante la oportuna declaración jurada, no percibir sueldo, 
asignación ni emolnmento de clase alguna, por ningún concep­
to, ya provenga del Estado, Ayuntamiento, Diputación, Em­
presa privada o simplemente particular; entendiéndose que 
quedará sin efecto la jubilación presente, en la forma estable­
cida, en cualquier momento en que se demuestre que el se­
ñor Campillo del Hoyo percibe alguna cantidad por aialqniera 
de los conceptos anteriormente expresados.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
A petición del Sr. Madariaga el primero y del Sr, Gómez

San José el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo que, con arreglo a lo dictaminado por la 
Comisión de Beneficencia, se efectúen deterininadas rectifica­
ciones en la reorganización de los Servicios técnicos de Bene­
ficencia y Sanidad niimicipat, aprobada por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 11 de agosto último.

Otro proponiendo que por el excelentísimo Ayuntamiento 
se decida respecto a la procedencia de organizar las fiestas 
del Carnaval dei año 1934,

Comisión de Talleros, Aprovisionamientos y Acoplos

64. Abonar al exalumito de! Colegio de la Paloma Rai­
mundo Guijarro Bermejo, que presta sus servicios en Talleres 
generales, los jornales correspondientes a los días del 1 de 
febrero hasta el 4 de marzo, fecha la primera en la que comen­
zó a prestar sus servicios al Ayuntamiento y la segunda en ia 
que, por haberse habilitado crédito, cobró por primera vez, 
jornales que han sido satisfechos a sus compañeros que se 
encontraban en situación análoga a la suya; debiendo ser car­
go el importe de dichos jornales, que ascienden a la cantidad 
de 175 pesetas, al concepto 152 bis del vigente presupuesto,

6 ' .  Librar al señor Director del Dispensario Antitubercu- 
ioso mimicipa! ia cantidad de 200 pesetas por él interesada 
para el arreglo de instrumentos y aparatos de las consultas 
establecidas en aquella dependencia; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 227 del vigente presupuesto.

66. Aprobar, por encontrarla perfectamente justificada, la 
propuesta formulada por et señor Ingeniero Jefe interino det 
Servicio de Acopios, para que los pedidos de material y efec­
tos que se interesan por los Directores de las Escuelas y 
Grupos escolares de esta capital se hagan directamente por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza o Negociado corres­
pondiente, donde quedarán archivados, traduciéndose e! acuer­
do que con referencia a tales peticiones se adopte en los co­
rrespondientes pedidos que deberá formular dicho Negociado 
de Instrucción Pública en vales amarillos o azules que a tal 
efecto suministra la Oficina de Talleres generales, y en los 
que todas las dependencias formulan los pedidos que han de 
ser suministrados por Acopios,

67. Aprobar las facturas, importantes 48 ,204  pesetas, por 
el suministro de mobiliario escolar efectuado por el industrial 
D. Mariano Maldonado con motivo de la adjudicación que le 
fué hecha por el Ayuntamiento en sesión de 30 de junio pró­
ximo pasado, y que dicha suma sea cargo al concepto 313 del 
vigente presupuesto.

68. Aprobar la ejecución de la obra, interesada por el señor 
Ingeniero Jefe interino de Acopios, de arreglo de tejados de la 
nave de almacén de vestuario, taller de guarnicionero, cuarto 
de conductores y repaso interior de la nave de vestuario, rea­
lizándose la cubierta con tejado plano, por ser este sistema, 
según el mencionado técnico, enás conveniente y de resultado 
seguramente más satisfactorio y más económico que el de 
placas canaletas de uraüta que también se emplea en estos 
casos; debiendo ser cargo la suma de 3 ,200 pesetas, importe 
de la obra de que se trata, al concepto 153 del vigente pre­
supuesto.

69. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­
rriente, con motivo de la necesidad sentida de smnhiistrar uni­
formes con destino al personal subalterno del Ayuntamiento, 
y en el que proponen, como consecuencia de un estudio de las 
proposiciones presentadas al concurso que se aiunidó al efecto 
y de las pruebas comparativas de las prendas confeccionadas 
por las distintas casas, asi como abundando en el criterio apro­
bado anteriormente de adjudicar la confección a la casa espe­
cializada que ofreciese más ventajas para la Corporación y 
adquirir directamente por el Servicio de Acopios el paño nece­
sario para el suministro de los utúfornies precisos, la adjudica­
ción a la casa Benítez de la confección de los uniformes para 
el personal subalterno, Gimieres y demás per.sona) municipal 
que deba suministrarse liasta final del año en curso, haciéndose 
esta adjudicación con sujeción a las bases propuestas por la 
Casa de referencia, a la que se entregarán tres metros de paño 
para cada uno de los uniformes de americana, chaleco y pan­
talón que se le encargue y la cantidad prudencial que sea nece­
saria para la confección de los uniformes de levita precisos 
para el personal de la primera Casa Consistorial; debiendo ser

i
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cargo d  importe de estas confecciones a ios conceptos 114 
y 153 — segiín se trate de Cliuíeres al servicio de Comisiones 
o del resto dd personal subalterno municipal--, del vigente 
presupuesto.

7ü. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y para mejor cmiipliniienío de¡ acuerdo de la Comisión de 
Acopios de 13 de septiembre próximo pasado, teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por el Vocal de la Comisión se­
ñor Rodríguez, que se encomiende a la casa Marco Nogués, 
que llevó a cabo en su oportunidad la instalación de la calefac­
ción de la Casa de Cisneros, las obras de reparación y arreglo 
de las calderas de la misma; debiendo ser cargo la suma de
702,50 pesetas, a que asciende el presupuesto formulado a los 
efectos indicados por la Dirección de Arquitectura, al concep­
to 153 del vigente presupuesto,

71, Aprobar el gasto de 3 .033 ,15  pesetas, a que asciende 
la adquisición interesada por el señor Ingeniero Jefe interino 
del Seryido de Acopios, de material eléctrico con destino a la 
nueva nave de almacenamiento que se está habilitando en el 
Servicio de Talleres generales, materiales que, según expresa 
dicho técnico, deberán adquirirse a la casa Siemens, única que 
lo tiene en d  mercado; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata al concepto 153 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Mádariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que en lo sucesivo sea la junta de Primera 
Enseñanza la que entienda en cuantos asuntos se refieran 
al abono de los jornales y limpieza de tos diversos Grupos 
escolares.

PROPOSICIONES
72, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a una, de! Sr. Miiiño, interesando se lleve a cabo la 
pavimentación con material usado y la instalación de alumbra­
do público por gas en la calle de Isaac Albéniz.

73. Se dió cuenta de otra, de los Sres, Cort y Madariaga, 
iateresando se dé posesión a los Arquitectos mmiidpales nom­
brados en sesión de 1 de septiembre último, sin esperar a que 
se lleve a cabo la reorganizacióii del Servicio de Arquitectura.

Y habiéndose solicitado por sus autores que fuera decla­
rada la urgencia de la misma, fue desechada dicha propuesta, 
en votación nominal, por cinco votos de los Sres, Coca, 
Gómez, Marcos, Redondo y Presidente, contra tres de los 
Sres. Cort, Madariaga y De Miguel.

A continuación se acordó tomar en consideración y darle 
la tramitación correspondiente a la mencionada proposición.

74. Se dió cuenta de otra, de los mismos señores Conce­
jales, interesando que por el Servicio de Parques y Jardines 
se ponga un madroño en el lugar que ocupa el árbol que se ha 
secado cu la plaza de la Villa, como consecuencia de las obras 
de pavimentación recientemente efectuadas en dicha plaza.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se expuso 
por la Presidencia que no era necesario que pasara a la Comi­
sión, sino que por la propia Alcaldía se darían las órdenes en 
armonía con la petición contenida en dicha propuesta,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacha de oficio

75, Aprobar un decreto de la Alcaldía í^resideiicia, fecha 
14 del corriente, sometiendo ai Ayuntamiento acuerdo de la 
Comisión de Gobernación de 19 del pasado mes de octubre 
en el que propone, de conformidad con lo resuelto por la po­
nencia de la Casa de Campo y la Comisión de Fomento, se 
abone a! obrero que fné de dicha finca D. Angel José María Ló­
pez la cantidad de 77,50 pesetas, importe de diferencia de 
jornales, a 1,25 pesetas diarias, correspondientes a los meses 
de julio y agosto de 1932; debiendo ser cargo la expresada 
cantidad, de acuerdo con lo informado por la Intervención, al 
concepto 19 del vigente presupuesto del Interior,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1," Haelenda

76. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 26  de) pasado mes 
de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal

Económico-administrativo de la provincia de 29 de septiembre 
próximo pasado, recaído en la ree la iliaci ón formulada ante e! 
mismo por D, Félix Aivarez Cascos y González contra el ar­
bitrio sobre inquilinato que se [e exige por el piso bajo dere­
cha de la finca número 36 de la calle de Goya, que tiene dedi­
cado a oficinas del Registro de la Propiedad del distrito del 
Norte de esta capital, y por cuyo fallo se acuerda revocar e! 
acto administrativo recurrido y se declara en su lugar que di­
cho local está exento de tributar por el arbitrio de referencia 
mientras subsistan las circunstancias de no dedicarse tales lo­
cales a habitación o vivienda, y que en todo momento puede 
comprobar el Ayuntamiento de Madrid en defensa de sus 
intereses.

77, Acatar el fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia de 17 de octubre último, recaído en reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Luís Rodríguez Agudo 
y D, Eugenio Pingarróii Soria contra imposición de penali­
dad con motivo de la intervención de un gamo en la Oficina 
subalterna del Puente de Toledo, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto apelado y se dispone sea sancionada la falta 
cometida por los reclamantes, imponiéndoles la obligación de 
satisfacer el importe del adeudo, que asciende a la cantidad 
de 16 pesetas; proponiendo la Comisión dictaminadora la 
adopción de! acuerdo al principio señalado, apartándose de lo 
informado por los señores Letrados consistoriales — que pro­
ponían la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo— , toda vez que del examen del expediente aparece la 
justeza de los fundamentos que motivan el fallo de que se 
trata, ya que, eti efecto, no aparece la intención manifiesta de 
defraudación por los interesados, y, por otra parte, ios gastos 

'que la interposición de) recurso ocasionase a la Corporación 
serian, sin duda, superiores a la cantidad en litigio,

78, Acatar, visto el parecer siistenfado por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 26 de) pasado mes 
de octubre, el fallo del Tribunal Económico-administrativo de 
la provincia de 13 del misino mes, recaído en reclamación for­
mulada ante el mismo por doña María del Pilar Iturriaga por 
el arbitrio sobre inquilinato del piso que ocupaba en la calle 
de Claudio Coello, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara que procede devolver a 
dicha señora el importe de lo satisfecho por el arbitrio co­
rrespondiente al mes de marzo de 1932 por el piso de referen­
cia, toda vez que la mencionada señora pagó el arbitrio de 
que se trata en el mes de marzo por dos pisos, el que entonces 
ocupaba en la calle de Génova, por haberse trasladado desde 
la de Claudio Cuello, números 30 y 32, y el correspondiente 
a esta finca, cosa que no puede admitirse aun cuando la inte­
resada no haya solicitado licencia de mudanza, que puede ser 
objeto de una sanción independiente del recurso.

Comisión 2."—Fomento

79, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del co­
rriente, con motivo del expediente incoado para jubilar de ofi­
cio al obrero de Arbolado D. David Rodríguez Yepes, que, si 
viene padeciendo lesiones a cousecuencia de un grave accidente 
del trabajo, éstas no le han impedido prestar servicio durante 
más de tres años, y en cuyo dictamen propone, de conformidad 
con el Concejal ponente en estas diligencias y teniendo en 
cuenta, además, que a su tiempo no fné indemnizado con arre-

flo a la ley porque una certificación facultativa de los dos 
lédicos municipales que le reconocieron declaró su absoluta 

capacidad para el trabajo, que como indemnización por el 
referido accidente se conceda al interesado un destino com­
patible con su estado, que bien puede ser el de Guarda de día, 
ya que las lesiones que eii su día se tuvieron presentes para 
declararlo apto para el servido no le han impedido efectiva­
mente prestarlo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acoplos

SO. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con los números 601 a! 617, 
ambos inclusive, importantes, respectivamente, 2 ,335,20; 50 ; 
872 ,12 ; 817 ,55 ; 69,80; 183; 45; 7 0 ; 11 .341,48; 522,25; 
9 .006 ,35 ; 539,42; 783,20; 8 ,490; 35 ,459,10; 445, y 61.941,31 
pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades a tos coiicep-
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tos 174, 174, 227, 369, 310 , 346, 176, 175, 185 , 329, 186, 
314, 197, 197, 153, 153 y 153 del presupuesto vigente,

Junt» lpii.1 de Prlinem Enseñanza

Por disposición de la l’ residencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas 35.009, que se snplementará del concepto 318 al 305 del 
vigente presupuesto, para atender a los gastos de limpieza y 
calefacción de loa nuevos Grupos escolares, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y lo interesado por la Co­
misión de Acopios.

Con lo que se levantó la sesión a las once y treinta minu­
tos de la matlaiia.

ALCALDIA PBESiDEHCIA

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de intereses 

correspondiente al cupón número 11 de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche {Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlos, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de Villa 
desde el día 8 de diciembre próximo, todos los no feriados, 
de once a trece, eii cuya oficina se les canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha del vencimiento,

Madrid, 20 de noviembre de 1933.— ECAlcalde Presidente,' 
R ico .

En los días del próximo mes de diciembre que a continua­
ción se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse 
con las formalidades de costumbre, eii el Negociado de Deuda 
de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales 
que vence.en 1 de enero de 1934,

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior y Liquidación 
de Deudas y Obras.

Desde el día 2, Empréstito de 1914,
Desde el d(a 4, Empréstito de 1918.
Desde el día 5 , Empréstito de 1923.
Desde el día 6, Empréstito de 1927,
Desde el día 7 , Empréstito de 1929.
Desde el d(a 8, Empréstito de 1931, y 
Desde el día 9, Empréstito de 1868.
Madrid, 20 de noviembre de 1933.-—El Alcalde Presidente, 

R ico. .

S E C R E T A R I A

OPOSICIONES
El excelentisiino Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 

del corriente, se ha servido aprobar las siguientes bases para pro­
veer por oposición una pinza de Profesor de trompa de la Banda 
Municipal: _ _ _

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de la especialidad de trompa de la Banda 
Municipal, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y con 
aumentos cuatrienales de 500 hasta el Kriiile máximo de 8.000 pe­
setas, mientras rija la reorganización de servicios.Caso de instau­
rarse de nuevo el régimen de escalafones disfrutará ei sueldo 
de 3.000 pesetas aimtiles y la denominación y categoría de Pro­
fesor de quinta clase.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las siguientes con- 
dídunes:

(i) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha del anuncio de la 
convocatoria.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera, Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Ceitificación del Registro Central de Penados y rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia. _
d) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviere.
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece en­

fermedad contagiosa ni defecto fís'co que impida la práctica pro­
fesional.

f )  Resguardo acredifativo que compruebe la entrega de 30 
pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en ¡a 
oposición s' en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lagar en el local, 
días y iior s que el Tribunal designe previamente mediante anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial de­
biendo ios interesados presentarse con instriimeiito de su propie­
dad y Profesor de piano para acompañamiento de la obra exigida 
en la primera parte de los ejercicios

Los ejercicios consistirán en lo siguiente:
Primera parte: Concerto fü r Waldhorn in F ., de H, Kling. 

(Para comprobación de los cortes hechos en esta obra pueden 
dirigirse al Profesor de dicho instrumenfo en ei Conservatorio, 
D. Valeriano Bustos.) .

begnnda parte; Una obra a primera vísta.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Conce­

jal Delegado de la Banda, como Presidente, y en su defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de Gobernación, y 
como Vocales, el Director de la Banda Municipal,, el Direc­
tor de la Banda Republicana, un Profesor de la Banda Municipal 
especializado en este instrumento y un Profesor del Conservato­
rio Nacional, designados, respectivamente, por los Directores de 
dichas instituciones, actuando como Secretario, sin voz,ni voto, 
el Jefe administrativo, o en su defecto el Auxiliar de igual de­
nominación de la Banda Municipal.

Este Tribuna! hará en su día ai excelentísimo .Ayuntamiento la 
propuesta del opositor que deba ocupar la vacante de que se trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1933,— El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 
del corriente, se ba servido aprobar las siguientes bases para 
proveer por oposición una plaza de Profesor de contrabastuba 
en 5í bemol de la Banda Municipal:

Primera. Es objeto de esta oposición !a provisión de una plaza 
de Profesor déla especialidad de contrabastuba en 5 í bemol de 
la Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3 500 pesetas 
y con aumentos cuatrienales de 500 hasta el límite máximo de 
8.000 pesetas, mientras rija la reorganización de servicios. Caso 
de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones disfrutará el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y la denominación y categoría de 
Profesor de quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

fí) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha del amiiicto de 
la convocatoria.

ti) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a ¡a Alcaldía Presidencia, se presentarán en ei Registro ge­
neral de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo de un 
mes, a contar drsde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naciinitnlo, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

ti) Certificación del Registro Central de Penados y rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.
d) Certificación de servicio.s y méritos, o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviere,
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica pro­
fesional.

/) Resguardo acreditativo que compruebe la entrega de 30 
pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no pudiendo toni r parte eu la 
oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercidos de oposición tendrán lugar en e! local, 
días y horas que el Tribunal designe previamente mediant-.- anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, 
debiendo los interesados presentarse con instrumento de su pro-
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piedad y Profesor de piano pira'acompahamiento de la obra 
exigida en la primera parte de los ejercicios.

Los ejercicios consistirán en lo siguiente;
Primera parte: S olo  de cont abastara  (Si bemol), del Maes* 

tro B . Pérez Casas (Para adquirir esta obra, a don Miguel Mar- 
tos, Mediodía Grande, 20, Madrid.)

Segunda parte: Una obra a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por e¡ señor Conce­

jal Delegado de la Banda, como Presidente, y en su defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de Gobernación, y 
como Vocales, el Director de la Banda Municipal, el Director de la 
Banda Republicana, un Profesor de la Banda Municipal especia­
lizado en este instrumento y un Profesor de! Conservatorio Na­
cional, designados, respectivamente, por los Directores de dichas 
instituciones, actuando como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe 
administrativo, o en sn defecto el Auxiliar de iguil denominación 
de la Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su dia al excelentísimo Ayuntamiento la 
propuesta del opositor que deba ocupar la vacante de que se trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de noviembre de 1933,—El Secretario, M, B e r d e j o .

S U B A S 'I' A S

Subastas y concursos pendientes en e l  dia de hoy, con expresión  
de su cuantía y fe c h a  d e celebración

DÍA
de mstibflsói O B J E T O  D E  LA S U B A S T A P E S E T A S

25 novbre.
s u b a s t a s

Construcción en la Escuela Mimicipal
de Artes Industriales de un pabellón 
para oficinas, vivienda, dirección y 
talleres; de un pabellón para alojar 
el archivo de modelos, otro para los 
hornos, una caseta para guarda, una 
verja de cerramiento y algunas 
otras reformas.—Importe total........ 289.260,11

27 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana. —Pre­
cio tipo.................................................... 649.723,93

4 dicbre.
CONCURSOS

Instalación de dos montacargas elèe-
tríeos en el Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en ¡a fe ha 
que a! margen se expresa, — Precio 
tip o .......................................................... 21.484,76

5 Instalación de alumbrado y fuerza en
el Mercado de Olavide.--Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde ei siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa,—Precio tipo............ 24.258.71

7 Instalación de calefacción en las de-
pendencias del Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que apnrezca el 
anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se expresa.— Precio 
tipo............................................................ 4 000

7 Instalación de maquinaria frigorífica
en el Mercado de O lavide,-Plazo 
de admisión de proposiciones: vein-
te días hábiles, que empezarán a co-

d í a
de la subasta O B .IK 'K )  n ü  l,A S U B A S T A

30 novbre.

rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la G aceta de M adrid y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Precio tipo....................................

Construcción y e x p lo ta c ió n  de un 
quiosco destinado a la venta de re­
frescos en el final del paseo de Ro­
sales, durante diez años, -  Plazo de 
admisión de proposiciones: dos me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el dia siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en e! 
B oletín del Ayuntamiento de Madrid 
y terminarán en la fecha que a! mar­
gen se expresa.— Canon anual: el 
que ofrezcan los licitadores, no pu- 
diendo ser menor d e ...........................

P ara  rec lam acion es  p o r  d ies  d ías , gtie em- 
p iesa n  a  con tarse  d esd e  e l  sigu iente a l en  
gne a p a r es c a  e l  anuncio en e l  Bolet ín  ofi­
cial d e la  proa in c la  y  terminan en la  lech a  

qu e a l  m argen  s e  ex p resa ;
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 10 anti 
guo de la calle de Méndez Alvaro 
Precio tipo.............................................

P E S E T A S

167.336,96

l.SiO

10.000

ANUNCIOS

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficicl 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 17 del actual, por virtud del cual, y con cargo al remanente 
habido en el ejercicio de 1932, se habilita la cantidad de pese­
tas 23.524,60 con destino a satisfacer al personal municipal que 
tomó parte en los trabajos a que dió origen la última nevada ha­
bida en Madrid una gratificación, consistente en dia y medio de 
jornal para el personal de Limpiezas y un dia para el resto de! 
personal que tenga el carácter oficial, creándose al efecto, den­
tro de! vigente presupuesto de gastos del Interior, el concep­
to 209 bis.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado,“en sesión de 10 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar e! derribo y aprovechamiento de 
los materiates de la casa número 10 antiguo de ¡a ca le de Mén­
dez Alvaro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayunta miento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañfina a iiua de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez díus antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B e r d e j o ,

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
10 del actual, de conformidad con lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de Igual fecha, ha tenido a bien conceder 
un nuevo plazo, que expirará el día 30 del corriente, a las dos de 
la tarde, para que las Sociedades obreras que tengan establecí-
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tlo3 los socorros ció paro forzoso e invoíiintario y de enfermedad 
O accidentes cJe! trabajo puedan tomar parte en los concursos con­
vocados paro distribuir jas cantidades de Ü 10,000 y 15.000 pese­
tas, restos de las sumas consignadas en el presupuesto vigente 
para dichas atenciones.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 15de noviembre de i933.—E! Secretario, M, B erdkjo,

En ciimpliiiiientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Ribota 
Ibáilez proyecta establecer una pastelería con horno en la casa 
luimero 2 de la calle de San Millón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde c! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de octubre de 1933.—Eí Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que D. José María 
Huelfn proyecta instalar im electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 62 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 23 de octubre de 1933,—E! Secretario, M, B erdejo.

En cnmplimlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Cándido Me- 
jías Lozano proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 17 del paseo del Comandante Portea,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Her­
nández Jiménez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 58 de la calle de Máiqiiez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Gar­
cía proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar un elec­
tromotor de im caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Alfonso X.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D, José Herrero 
González proyecta instalar un electromotor de (',50 caballos de 
fuerza en la casa número 129 de la calle de López de Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Ló­
pez Alonso proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa 
número 45 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Urbano López 
Morillo proyecta establecer im garaje en la casa número 3 de la 
calle de José Maria Roquero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideada, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Pastor 
Puig proyecta establecer un taller de tornero con sierra de cinta 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 10 de la calle de Eugenio Solazar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que Rotín (S. L.) pro­
yecta establecer una fábrica de tintas e instalar un electromotor 
de ocho caballos de fuerza en la casa número 36 de la calle de 
Hernani,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1633.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Rindavets 
Ferreiro proyecta instalar electromotores con fuerza total de 4,65 
caballos en la casa número 86 de la calle de Toledo- _

Las personas que se consideren perjudicadas por didia_ insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estíiueii conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1933.—61 Secretario, M. B erdejo.

1
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En cumplimtento a Io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Manuel López 
proyecta establecer ima carbonería en la casa número 24 de la 
Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mad) id, 26 de octubre de 1933.—El Secretario, ,V1. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale.s 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Aveiino Pérez 
proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar un elec­
tromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 4 dei paseo 
de los Olmos.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumpümienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Vivas 
Campos proyecta establecer nn taller de plisados con cinco má­
quinas en la casa número 15 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar un grupo motor-com­
presor de un caballo de fuerza en la casa número 26 duplicado de 
la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de octubre de 1933.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Cardenal 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 82 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1933.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio San 
Julián proyecta establecer una droguería en la casa número 64 de 
la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de octubre de 1933,—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. José Cano Fe* 
rreiro proyecta establecer ima carbonería en la casa número S9de 
la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto i n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio Ba­
rabona proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electrumo- 
tores con fuerza total de 1,33 caballos en ¡a casa número 113 de la 
calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que los Sindicatos 
.Agrícolas Montañeses proyectan instalar una cámara frígorifica y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la calle de Manuel Silvela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annticia al público que doña Remigia 
Rtiiz Jiménez proyecta instalar un electromotor de 2,5C caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Moratín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Carvo 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 142 de la calle de Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amuicia ul publico que doña Petra Suá­
rez Castro proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 10 de la calle del Espejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio Reyes 
proyecta establecer un horno en la casa tn'ipiero 32 de la calle de 
Francos Rodríguez. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ'ca- 
ddn del presente anuncio, lo que estitneu conveniente.

Madrid, 3Ü de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cuinpliinieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al icúblico que D. José Gúmez 
Meso proyecta establecer un garaje en la casa niímero 8 de la calle 
de Antonio Acuña.

Las persona.sque se consideren perjudicadas por dicha ímlus- 
tria expondrán por escrito ante la .Mcaidía Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de octubre de 1933, —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. M teo Pérez 
Montero proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de
5,SO caballos en la cusa numero 38 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el términ i de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumpliinientb a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Diego 
Gómez proyecta establecer un taller de reparación de calzado e 
instalar tres electromotores con fuerza total de 1,92 caballos en 
la cusa número 16 de la calle de Vicente Blasco Ibáflez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre d» 1933.—El Secretario, M. B e r d e j o ,

En cnuipliitiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Men­
doza proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 7,50 
caballos en la casa número 19 de la calle de Garda de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei térajino de ocho dias, a contar desde el de a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciinipliinlento u lo dispuesto en ¡as ( irdenanzas imniicipales 
de In Villa de Madrid, se antiiicia al público que Manufacturas de 
.^miai.to proyecta instalar dos electro-i otores con fuerza total de 
8,75 caballos en la casa número 1 de la calle de Salaberry.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi deuda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3Í de octubre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Món­
delo Ojea proyecta instalar un electromotor de un c bailo de fuer­
za en la casa número 1 de la calle de Tiziano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immícipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público- qué D, Segundo J i ­
ménez Gbnzáiez proyecta establecer la fabricación de embn idos 
en la casa número 69 de la calle de Bravo Mtirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Jimé­
nez González proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero ‘26 de ia calle de Qaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Bernat, 
Struch y Compañía proyectan instalar un electromotor de 1,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 22 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnbli-
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1933, -  Ei Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José,Caballero 
Fernández proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de Moreno Nieto. _

Las personas que se consideren perjudic- das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1933,— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipalts 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D Antonio Ló­
pez García proyecta instalar iin aparato de soldadura autógena y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 45 
de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

'
»
L'
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Eti cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpaies 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que la Fábrica de Elec­
tricidad de! Pacífico (S, A.) proyecta instaiar un transformador de 
500 kilovatios en la casa número 56 de la calle de Francos Ro­
dríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
clón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo .

, En cumplimiento a lo dispueslo en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Zacarías Alon­
so Molinos proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la casa minierò 19 del paseo de la 
Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VÜli de Madrid, se anuncia al \ ubiico que D. Nicolás Checa 
proyecta establecer un taller de reparaciones e instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle 
de los Hermanos Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Castor López 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de un caba­
llo en la casa numero S de la plaza de Matute.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En i'umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Albur- 
querqiie proyecta establecer un taller de tornero en madera e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 13 
de la Carrera de San Isidro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presicieji- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Sa­
cristán proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa nümero 14 de la calle de ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctorio Ho­
landa proyecta instal r un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 80 de la calle de Jorge Juan.

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B krdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laro (S. L.) pro­
yecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 7 dé la calle de Agustín Durán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933 — El Secretario, M. B e r d e j o ,

En cmiiplimiento a lo di puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D, Sotero Miguel 
Cuéllar proyecta establecer una carbonería en la casa número 47 
de la calle del Parador del Sol.

Las personas qne se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, dnraii- 
le el término de ocho ditis, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen cunveníenle,

Madrid, 7 de noviembre de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodrí­
guez Corral proyecta establecer un tostadero de café e instalar 
un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 2 de 
la carretera de Aragón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia facha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Fernando Pérez 
Rodríguez proyecta instalar una c( nimitatriz de iin caballo de fuer­
za en la casa número 82 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
Iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres dencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cnmpliniienlu a lo dispuesto en lus Ordenanzas mmiicipi'les 
de la Villn de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Rodríguez 
proyecta inslalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 25 de la calle de José Nakens.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esfimeii conveniente, .

Madrid, 7 de noviembre de 1933,— El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Enrique Fer­
nández proyecta instal ;r un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 82 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perfudicadas por dicha instala­
ción expotidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a cotitar desde el de la techa de, publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Calvo 
proyecta establecer un horno de bollos en la casa número 16 de 
líi calle particular de Fernando el Católico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1933,— El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas^miinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Hermán Cris­
tóbal proyecto establecer im taller de ebanistería e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 19 caballos en la casa número 4 
de 1a Carrera de San Francisco. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ta fecha 
de piibiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

drígiiez proyecta instalar nn electrorm tor de 0,33 caballos de fuer­
za en la casa número 17 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Verdii 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 

. casa número 35 de lo calle de Lagasca,
Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instalu- 

ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1933.--E l Secretario, M, B erdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo fío-

Por la S ección 2,“ {Fo. r̂Ê t̂o)

Construcción; Paseo del Comandante Fortes, 2, y Francisco 
Pequeña, 11.

Ampliación: Paseo de San Vicente, 20, y General Ricardos, 50, 
Reformas; Espejo, 10; San Bernardo, 83; Vicente Blasco Iba- 

ñez, 23; Ballesta, 6; Postas, 11 y 13; plaza del Dos de Mayo, 8; 
Abada, 18; Embajadores, 3 y 5; Toledo, 110; Ventosa, 7, López 
Silva, 4; Maldonadas, 1; Espada, 1 y 10; Esperanza, 1; Olivar, 54; 
Carrera de San Jerónimo, 43; Travesía dei Fúcar, 16, Espalter, 11; 
Moreto, 4; Vascos, 4 y 6; Avenida de Bailo, 26; paseo del Mar­
qués de Monistrol, 6, y Sánchez Preciado, sin número.

Revocos: Relatores, 11; León, 26; Francisco Mora, 35, y Zarco 
Hermanos, 7.

Calefacción: Carrera de San Jerónimo, 42; Juan de Mena, 21, 
y Mendizábal, 39.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en B olsa de los valores municipales durante los d ías que se  expresan

Empréstito de lbH8.— Ubügacionea de 100 pesetUB, al
3 por 100.................................................................. .......................

Expropiaciones en el Interior {de 1909). —Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

Einpréatlto de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914 — Obligaciones de 500 pesetae, al
5 por 100.................................................................. ......................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..................................................................................

Empréstito de 1931 . — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ...........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B , ai 5,50 por 100.....................................................................

Empréstito de 19.3],—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
SCO pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............. ........................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Día 13 Dia M Día 15 Día 16 Día IT Dia IS

113 o/o » » 114 115 »

94 » » » » » %

97,50 » » í/ » 'k

71 J> 71 » »

70 » » 70 70 »

76,50 76,50 76,50 76,50 76,50 • »

81 'Îï » » » %

69 ’0 69 69 » k

83 83 83 83 » it

83 83 y> 83 »

83 >> 83 » » »

83 83 83 83 »

a3 * » 83 » »

83 » » *
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I N T E R I O R

fngresfìs y p ag o s  realieatios p o r  cuenta ifel presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INÍJlíKSnS FUiíMALlZADOS

MuHrít eí 12 
de Tiovíehibt̂ e 

ile IH33

Hese tas

Del 13 aJ ÌS 
de noviembre 

de 1933

Feseííis

Tntíil busta 
el 19 de noviembre

dé 1933

Pesetas

1 Rent as ..................................................... ............................................ 412..3.57.68 321.331,86 5.535,10 326.866,96
2.“—Aprovecliamientíts de bienes comunales...............................; 3.296 too 191,010,,32 98 191,108,32
3.“-  Subvenciaries ................................................................................... » »
4.”—Servicios miiitici(>alÍzados......................... .................................. » » .
5.“—Eveiitunles y extraordinarios ■ ............................................... - . 5.899.115,.89 2.364.878,03 .522 73 2..365.4C0,76
6,“—Arbitrios con fines no f is c a le s ,.......................  . . . 60,060 86.672,75 2.3.59,50 89.032,25
7.“ -CotilribucÍone8 especiales..................................  ................... 260,000 130.000 y> 130.000
8.“ - Derechos y tasas............................................................................. 22.388.516,92 18.166.155,23 499.787,60 18.665.942,83
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 23.448,412,61 19.338.740,87 » 19.338.740,87

10-“—imposición municipni....................................................................... ,38 .‘'07.500 28.960.962,81 822.520,17 29.731.482,98
11.“—Militas............................................................................................ .. . . 351.000 325.815,46 2,762,1] 328.577,57
12.“—Mancomunidades............................................................................. £ » » »
13.“—Entidudes menores........................................................................ . » :¡>
14.“—Agrupación forzosa del Municipio........................................  . •A »
15.“—Resultas................................................................................................ S.200.000 8.200.000 » 8.200.000

I02.S2L003,lii 78.085.567,33 1.333.585,21 79.419.152,54
Resultas incorporadas. - ■ ■ ...................................... i................................ 7.723.464,25 4.812.697,61 í> 4.812.697,61

5/j/íjíis................................. . . 110.546.469,35 82.898.264,94 1.333.585,2] 84.231.850,15
Ingresos por reintegros de cantidades libradas—  ...........  - . . s> 255,723,12 2.728,79 2 8.451,91

T otal de inoresos............................ 110.546.469,35 83.1.53.988,06 1,336.314 84.490.302,06

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "2.  “
3. “
4. “
5. "
6.  " 
r .“ ' 
a “ 
a “-

lO."-
n ,“-
12. “

13.“
14
15. “-
16. “- 
17."- 
l a “

-Obíigfidonen tienertiles..........................
-Repreaenlacliin municipal...................
-V ip ilancia y segiiritlad...........................
-Policía  urbana y rural............................
-Recaudación...............................................
-Personal y material de oftdnns.........
-Salubridad e Higiene..............................
-Beneficencia...............................................
-Asistencia social.......................................
-Instrucción pública...................................
-O bras públicas..........................................
—M ontes,.......................................................
-Fomento de los intereses commiaies.
-Mancomunidades.......................................
-Entidades menores....................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . . 
-IniprevistoK..........................................  .

Kesnltas...........................  ........................

Créditos

autorizados

P eae la s

Resultas incorporadas...............................................................
S u m as .................................

Pagos por devoluciones de ingresos .................................
Toral. DE e^aos.................

26,916.406,71
355.250

6.714.233.75 
16,375.156,10
2.620.263 
8.797.724,50 

• 7.889.9S3.37 
5.171.964,45
4.958.288.75 
8.112.266,95

12.012.440,42
1.500

100.000

»
500.000

»
100.525.480

8.988.385,30
109,513.865,36

109.513.865,36

FA titíS EIECtJTAO tlS

Hasta et 12 
de noviembre 

de 1U33

H eseliis

23.074.021,98
116.579,10

5.483.789,04
11.147.153,28
2.059.792,30
6.434.593,61
5.639.719,08
3.852.544,65
2.272.397,22
5.730.124.26
7.285.492,96

1.125
75.000

»
»

Del 13 al 19 
de noviembre 

de 1933

Pese¡at

221.917,06
1.000

393.077,22
r>

73.570.109,70
5.492.601,79

79.063.011,49
665.061,33

79.728.072,82

161.76.5,98 
3,.186,77 

33,179.65 
131.120,30 
33.469,57 
11.101,25 

134.124,87 
173.646,70 

»

Total hasta 
el Ì9 de noviembre 

de 1933

P esetas

»
*
»

22 095

926.807,15
11.167,66

927.974,81 
3 470,64

931.445,45

2.3.295.939,04 
117,579,10 

5.488.789,04 
11.308.919,25 
2.663.179,07 
6.467.773,26 
5.770.839.,38 
3.886.014,22 
2.283.498,47 
5,864,249,13 
7.459.139,66 

1.125 
75.000

415.173,22
»

74,497.216,85
5.493.769,45

79.990 986,30 
668.531,97

80.659.518,27

B A L A N C E

Ingresos formalizados.. . .  ..........................................................................................................................

PESETAS PESETAS

84.231.850,15 
668 531,97 83.563.318,18

79,732.534,39
79.990 986,30 

258.451,91
3.8.30.783,79

un ento de Madrid

■.iíí
■■■11 f
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E N S A N C H E

ingresos 1/  p a g o s  oerificadns p o r  cuenta del presupuesto de ¡933 

[ N ti lí E S  ü  S

C A P Í  1 U I .  0  S

Créditos

prtiftiipuestos

Pesetas

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Hasta el 12 
(ie noviembre 

de 1933

Pesetas

Del 13 al 19 
de noviembre 

de 1933

Pesetas

T otal  hasta 
el 19 de noviembre 

de 1933

Pesetas

1.“—Rentas..................................................................................................... y> y)
2,“’—Aprovecliamiento de bienes comunales........................................ » s
3.“—Subvenciones....................................................................................... 1.000 V)
4 . “— Eveiitnales e imprevistos.................................................................. 301.800 231.295,40 7.942 239.237,40
5.“—Contribuciones especiales................................................................ 'f> » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500,000 14.160,702,82 » 14.160.702,82
7.“—Mnltas..................................................................................................... y> » »
8 , " — liesuliaR................................................................................................. 17.811.314,57 ¡8.086.136,42 » 18.086.136,42

34.614.114.57 32.478.134,64 7.942 32.486.076,64
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. 5.932,68 847,90 6.780,58

T o t a l .......................................................... 34.614.114,57 32.484.067,32 8 789,90 32.492.857,32

I

P A G O S

C A P I T U L O S

IO b lif ía c io iie R  geiierfiiea ........
2 °—Pülicia urbana y rural.................
3.“—Gastos ne recaudación.............
1."—Personal y uinterlal de oficinas
5. "—Asistencia social.......................
6, ®—Obras piíbücas...........................
7. ”—Imprevistos..................................
8, “—liesnitas........................................

Pagos por rlevoliicioiies de ingresos,, . ,
T  o TAL.

Créditos

riiitorizñdos

PesefiiB

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 19 
de noviembre 

de 1933

P esetas

Del 13 al 19 
de noviembre 

de 1033

P esetas

Tota] hasta 
el 19 de noviembre 

de 1933

P esetas

6.887.390,22 5.126.242,91 237.105,25 5.363.348,16
2.064.799,38 991.045,29 4.446,75 998.492,04

972,000 715.607,98 715.607,98
1.197.310 993.675,41 317,74 993.993,15

280.000 179.876,36 » 179.876,36
7.629 735,05 5.165.947,56 73.065,03 .5,239,012,59

148,514 540 540
10.545.959,61 10.153.637,90 » 10.153.637,90
29.725.708,26 23,329.573,41 314.934,77 23.644,508,18

» 164 » 164
29.725.708,26 23.329,737,41 314.934,77 23.614.672,18

?

B A l. A N C E

ingresos fonimlizttdoB................................ .. * é ■ i . ,   ̂ r

P E S E T A S P E S E T A S

32.486.076,64
164 32.485,912,64

23.637,727,60

Idem dfiviiftltoft............. * ........................................ .................................................... .........................

Pagos ejecntfidns.................................................. 1.......................................................................................... 23.644.508,18
6.780,58Idem reintegrados.............................................................................. ................................................ ..............

8.848.185,04

Madrid, 20 de noviembre de i933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  m U S V I C I P A L E S

OKRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s dias  
del S a l !4 d e noviembre de 1933

Cuenca íje la Cárckt, Modelo

Construcción det alcantarillado .—Camino de Aceiteros y cti- 
lies de Gaztanibide, San Martín, Diagonnl y números 10 y !2 de! 
Parque Urbanizado de Valleliermoso.

Cuenca de S anta María de la Cabeza

Construcción del alcantaiÍllado.~~Cá\[(t de Carvajales. 

Colector del  Abroñigal

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
basta la estación depuradora de aguas residuarias.

En los barrios extremos de la capital

Conslm cclón del a lcan tarilladó .—'B.n la prolongación de la 
Castellana.
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¥

Construcción de g a ler ía s  p ora  canalisaciones de servicios 
públicos,—CñUes de Valdivia, Oquendo y A, B, D y L del Parque 
Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 14 de noviembre de 1933,—El Arquitecto Director, 
J o s é d e L o r i t e .

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante lo s di a s  
del 7 ai i3  de noviem bre de 1933

Por administra ció»
Cuñerías- —Reparaciones: En las calles de Torrljos, Lista, Jor­

ge Juan, Villanueva, María de Molina, San Gregorio, Costanilla 
de los Desamparados, General Alvarez de Castro, Bravo Murillo, 
Santa Engracia, Avenida de Pablo Iglesias, Abtao, Comandante 
Cirujeda, paseos de las Delicias, de la Florida y bajo de la Vir­
gen del Puerto y camino alto de San Isidro.

Eue/i/es,—Reparaciones: En las calles de Vinaroz, Buenavis- 
ta, Alcalá, plaza de José Piernas, camino alto de San Isidro, pa­
seos de Extremadura y del Comandante Portea, Bravo Murillo, 
glorieta del Puente de Toledo, Ronda de Segovia, Viriato, Pon­
zano, Donoso Cortés, Maudes, Almansa, Luchana y Cardenal 
•Cisneros.

U rinarios.—Reparaciones; En los situados en los paseos de 
la Castellana (esquina a Lista) y dei Prado, y en las calles de Alca­
lá (Ventas) y del Ferrocarril.

Sü RV lC L O S T R E S rA D O S  POR KI.

pfíiisoNAL DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 939; ídem limpias, 372; reconocimientos de 
atarjeas, 34, y objetos extraídos, 4.

S ervicios prestados por el 
PERSONAL DE PozOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 11; ídem íd. extraídos, 9; metros cú­
bicos extraídos, 40, e importe da los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 64 pesetas.

Asuntos tram itados durante lo s  dias del 7 a l 13 de noviem bre 
de 1933, omípos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 36, e 
instancias de ídem, 21 .—Total, 61. _

Comunicaciones de salida, 40; expedientes de ídem, 30, e ins­
tancias de ídem, 24 —Total, 94.

Total general, 155. _
Madrid, 15 de noviembre de 1933.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Asu n t o s  tramitados for 
LA J efatura  p e l  S ervicio

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, 3; instancias, 2; 
comunicaciones de salida, 18; expedientes informados, 8; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 8, y cartas de carácter ofi­
cial, 8.“ Total, 60.

Madrid, 20 de noviembre de Í933.—El Ingeniero Jefe , /. Pom.

Servicio de barrido y riego realigado durante los dias  
del 13 a i 19 de noviem bre de 1933

Lavado de co lg ad as .— las seis a ¡as diez de la mañana, 
R iego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

una a las cinco de la tarde.
Barrido gen eral.— Tlesáe las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
/Pepuso,— Desde ¡as ocho y media a las doce y media de la 

mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
d/ercíjrfos.—Desde las doce y media a las dos y media de 

Is tarde.

S ervicio de transportes

Tota! de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 406.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.521,70.
Cifra media, 645,95.

Vehículo.s en servicio (cifra media)
Regadoras, 11, y camiones, 48.

Servicio sanitario

Bajas por enfermedad en e! persona! obrero, 63; ídem por 
accidentes, 3; altas por eníerinedad, 45, e ídem por accidentes, 2.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y servicios prestados durante tos días 
del S a l  14 de noviem bre d e 1933

Denuncias

D istriíos.—Centro, 20; Chamberí, 78; Baenarista, 24; Con­
greso, 8-i; Hospital, 11; Inclusa. 39. Latina, 93; Palacio, 22, y 
Universidad, 83.

Compañía de Circulación, 35.
Total. 487.

S e r v i c i o s

D/s/r/íos.—Centro, 10; Hospicio, 1; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Latina, 21, y Universidad, 5,

Coiiipañiu de Circalación. 18,
Total. 83

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serviclo.s p restados p ar  el Cuerpo de Bom beros en los dias 
del 9  a l 15 d e  noviem bre de 1933

Día 9, Puente de Toledo (río Manzanares); se recibió el aviso 
a las 10‘22 y se terminó a las I0'44; motivó el servicio extraer el 
cadáver de una mujer.

Día 9, Cava Baja, .30; se recibió el aviso a las 19'20 y se ter­
minó a las 19'.36; motivó el servicio hundirse dos maderos de 
un piso.

Día 10, Valliciergo, 4; se recibió el aviso a las ! !'32 y se ter­
minó a las 11'55; motivó el servicio el incendio de una fábrica de 
películas.

Día 10, Mediodía Chica, 3; se recibió el aviso a las 13'15 y se 
terminó a las 13'30; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 10, Sagnnto(vía pública); se recibió el aviso a las I5'50 y 
se terminó a las 16'05; motivó el servicio el incendio de mía 
camioneta.

Día 10, Bernardo López García, 1; se recibió el aviso a las 
22'37 y se terminó a las 23'10; motivó el servicio el incendio de 
cisco de tahona.

Día I ! ,  Trafalgar, 11; se recibió el aviso a las 0'12 y se termi­
nó a la 1; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 11, María Panes, 20; se recibió el aviso a las 8 y se terminó 
a les 11'IO; motivó el servicio apear una casa en construcción.

Día 11, Barquillo, 19; se recibió el aviso a las 11'35 y se termi­
nó a las 13'05; motivó el servicio el incendio de la leña y carbón 
de la calefacción.

Día 11, Avenida del Conde de Peñalver, 17; se recibió el aviso 
n las 15'13 y se terminó a las 15'20; motivó el servido un corto­
circuito.

Día 11, López Silva, 2; se recibió el aviso a las 22 05 y se ter- 
terminó a las 22'17; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 12, Ferrocarril, 27; se recibió el aviso a las 9'30 y se 
terminó a las 10; motivó el servicio el incendio del bollin de una 
chimenea.

Día 12, Caiatrava, 23; se recibió el aviso a las 12'10 y se ter­
minó a las 12'24; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 12, Avenida de Pedro Diez (Carabanchel Bajo); se recibió 
el aviso a las 13'20y se terminó a las 14; motivó el servicio el in­
cendio de la armadura.

Día 12, Cuesta de las Perdic«s (Moto Club); se recibió el aviso 
a las 19 y se terminó a las 19'50; motivó el serHcio la misma 
causa del anterior.
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D[a 12, Alcalá, 40; se recib ó el aviso a las 21 y se terminó a 
¡as 21'37; motivó el servido un cortocircuito.

Día 13, Pizarra, t9; se recibió el aviso a las 19'25y se termi­
nó a las 20'ÍO; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 14, Pizarro, 19; se recibió el aviso a las 11'30 y se terminó 
a las 12','íO; motivó e! servicio un reconocimienfo de humos.

Día 14, Jeróninia Llórente, 44; se recibió el aviso a las 22'’23 y 
se terminó a las 23'03; m tivó e! servicio el incendio de un mos­
trador.

Día 15. plaza del Conde de Baraias, 2; se recibió el aviso a las 
0'.50 y se terminó a la 1'50; motivó el servicio el incendio de un es­
tudio de películas.

Día 15, Desengaño, 12; se recibió el aviso a las 7 40 y se ter­
minó a las 8'50; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 15, Mesón de Paredes, 54; se recibió el aviso a las 7“'50 y 
se terminó a las 8'20; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una ctiimenea.

Día 15, Aduana, 23; se recibió el aviso a los 11'20 y se termi­
nó a los 11'50; motivó el servicio el incendio de la anaquelería de
lina tienda.

Día 15, San Antonio de Padua, 32; se recibió el aviso a las 
12'47 y se terminó a las 13'05; motivó el servicio el incendio de 
unas astillas.

Día 15, Puerta del So!, 11; se recibió el aviso a las 13 45 y se 
terminó a las !3'55; motivó el servido el incendio de unos trapos.

Día 15, Bravo Murillo, 14; se recibió el aviso a las 14,04 y se 
terminó a las 14'35; motivó el servicio el incendio de! hollín de 
una diinienea. .

Día 15, Espalier, 15; se recibió el aviso a las 15'20 y se termi­
nó B las 15'3ri; motivó el servido el incendio de unas astillas.

Día 15, Angel Rozas. 7; se recibió el aviso a las 17 y se termi­
nó a las 17'25; motivó el servido el incendio de los muebles de 
utiababitadún.

Día 15, Delicias, 20; se recibió el aviso a las 20'35y se terminó 
a las 20'52; motivó el servido el incendio de una mesa de cocina.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 26; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe , 31, e ídem fd. por los Jefes de zona, 49. 
Total, 106, .

Madrid, 16 de noviembre de 19.13.—El Arquitecto Director, 
J .  López de Coca.

BENEFICENCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de octubre de 1933

SEHVICIO d E s n Al is is

En el mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme a 
su natiiralezai

Aguas alimeniidas...................... .............. ...............................
Alimentos y bebidas.................. ............................................  I -6^9
Productos que interesan a la higiene.................................  17
Productos patológicos............................................................. 525

T otal...........................................  2.248

Ordenados por las Autoridades.........................................
Idem por la Delegación de Abastos...................................
Pedidos por el vecindario.......... ..........................................
idem por los servicios de inspección........ : .......................
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal 
Idem por los facultativos de asistencia id vecindario,.  
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales.............................................. .......... ; ............
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos..................................................

2!
376
144

1.360
124
107

39

77

T otal 2.248

ANÁLISIS DE BEBIDAS, ALIMENTOS V CONDIMENTOS

Aguas:
Servicio oficial y público..........
Idem químico y bacteriológico .

Chocolates:

Buenos y aceptables................................................................
inadmisibles por carecer de fónmda autorizada..............
Apelillados.......................... ..............  ......................................

Sai de cocina’.

Buena. 
M ala..

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables......................
Deficientes en gluten.....................
Conteniendo parásitos vegetales.

Pan de trigo:

Bueno........................................
Mido por deficiente cocción.

Vinos:

Buenos y aceptables...........................
Alterados por adición de agua . . , .  
Adulterados por excesivo enyesado.
Graduación alcohólica.......................
Encabezados..........................................

Otras bebidas alcohóUcas (oermut, sidras¡ cerve­
zas, acores tj aguardientes}:

Buenas y aceptables........

Vinagres:

Buenos ■ ■ ............. ................................. * ■ ■
De escasa riqueza acética.......................
Malos por no ser procedentes de vino.
Idem por contener angufluia...................
Adulterados por aguados.........................

Bebidas gaseosas  y refrescantes: 

No respondiendo a su fantasía.............

Jarabes :

Buenos..................................................................... ............. ■
Adulterados por no expresar sii condición de fantasía,

-Conteniendo antisépticos......................................................
Alterados....................................................................................
Conteniendo escasa proporción de azúcar............. ........

Sopas diversas y  pastas para sopa :

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera:

Buenas............................................................. .. ■
Adulteradas por colorantes no declarados . 
Conteniendo féculas........................................

Productos de confitería y pastelería:

Buenos.....................................................
Adulterados por colorante extraño.

Leches:
Buenas y aceptables...........................................................
Alteradas.......... .....................................................................
Idem por adición de agua..................................................
Idem por íd, y sustracción de crema.............................
Idem por deficiencia en materia grasa..........................
Idem por exceso de materia grasa.................................
Idem por fermentación táctica............................. ............
Anormales por no corresponder su composición a la 

dase de leche declarada....................................................

7.5
o

23
7
2

32
1

42

65
28

134
80

9
23

I

33

16
27

3
1
1

31
23

217
3

80
81

7
22

1

26
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Mantequillas de sa ca : 

Buenas....................................

M antecados helados: 

Buenos....................................

Q uesos:

Buenos y aceptables. 
Alterados.....................

E sn ecia sy  arom as (canela, claco , etc.):

Buenas..........................................................................................
Conteniendo carga mineral....................................................
Adulteradas por mezcla de harina o agotamiento de 

esencia......................................................................................

Foie.'g ra s :

Buenos.............
Alterados........

C afés tostados, en grano y  m olidos:

Buenos y aceptables.........................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada .
Idem por exceso de barnizado........................
Idem por carga m ineral...................................

Embutidos:

Buenos y aceptables...........................
De escaso valor nutritivo...................
Por deficiente elaboración................
Adulterados por colorante extraño,,. 
Por enranciamiento................................

Conservas vegetales:

Buenas..............................................................

Conservas de p escad o :

Buenas.................................................... .., . , .
Malas por descomposición..........................
Por envejecimiento (bacalaos)...................
Por parásitos (ídem)......................................

Pimentones:

Buenos y aceptables., .................................
Conteniendo carga mineral.........................

Jam ones:

Alterados...........................................................

Aceites de olio a :

Buenos...............................................................

Com probación de lactodensím etros: 

Aparatos......................................................... 1

anAl i s i s  de  p r o d u c t o s  re l a c io n a d o s  con  la h iq ie n e  en ge n e r a l  

Jab on es :

Buenos..........................................................................................  1,1
Conteniendo álcali libre..............................................   2
Con carga mineral,...........................................................................  2

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de un 56 por 100.

Sangre:
PRODUCTOS PATOLÓGICOS

Reacciones de aglutinación (tífica, paratífica y
tensis)...............  ........................................................

Hemocultivos............................................................ ......
Investigaciones de urea.................................................
Reacciones de Wassermann........................................
Idem de Meinicke............................................................
Idem de Weinberg..........................................................
íntradermorreacciún de C assoni................................
Recutnto globular............................................ ..............
Fórmulas leucocitarias..................................................
Sangre en heces fecales........ .......................................
Tiempo de coagulación..................................................
Determinación de hemoglobina..................................
Idem de glucosa...............................................................

Orina:

meli-
122
2

137
135

1
2

n
14

12
1
1

Análisis completos,...................................................................
Investigaciones de elementos aislados...............................

Productos uarios:

Líquido cefalorraquídeo...........................................................
Análisis hi stop ato lógico de tumores...................................
Examen bacteriológico de esputos......................................
Idem de heces fecales...............................................................
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tiñas).
Examen bacteriológico de exudados................... ................
investigación de tenia..................................... ........................

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE e p id e m io l o g ía

Inspecciones domiciliarias efectuadas por los Médicos
epidemiólogos en los distritos........................................

Vacunaciones antivariólicas efectuadas por los mismos
en el Laboratorio............................. ...................................  ] ,768

ídem antitíficas...........................................................................  \
Aplicaciones de suero antidiftérico...................................... ]
Traslados realizados por ¡as ambulancias.........................  617

122
41

Î
10
10
5
7
7
1

IOS

estadística de mortalidad

Mortalidad global durante el m es....................................

Por infecciones:
a ) Tuberculosis pulmonar.
b)  Septicemia.
c )  Sarampión .,
d) Escarlatina..
e )  Difteria.. 
f  ) infección intestinal.
g)  Fiebre tifoidea .
h) Lepra mixta.........................

SECCIÓN DE m e d io s  de  c u l t iv o  y  e s t e r il iz a c ió n

Rochaix.
Caldo nutritivo..
Agar ídem..............................................................
Wilson-Blair (anaerobios)................................
Idem id. (estreptococos)...................................
Agar-agar..............................................................
Endo.......................................................................

c u l t i v o s  r e p a r t i d o s

Rochaix..................................................................
Caldo nutritivo,
Agar ídem.
Wilson-Blair (anaerobios).
Idem id, (estreptococos).,.
Agar-agar..............................
Endo.......................................

1.024

87
27

4
5 
3 
1 
3 
1

Litros

10
12
7
5
5
2
3

Tubos

600 
200 
190 
150 
ISO 
95 
60

INSPECCIÓN DE- ALIMENTOS

s e r v i c i o s  r e a l iz a d o s  p o r  l o s  i n s p e c t o r e s  qu ím ic o s  

Visitas efectuadas a distintos establecimientos............... 3.330
Muestras recogidas................
luutilizadones realizadas............
Denuncias por falta de higiene.

888
22

40n
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SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RESUMEN BE LOS SERVICIOS DE OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO VERIFICADOS 
EN EL PARQUE ANTIRRABICO MUNICIPAL

Animales vivos:
Perros.............................................   88
Gatos.............................................................................................  Í5

Animales que ingresaron muertos:
Perros............................................................................................ 2
Gatos.............................................................................................. 8
Ratas..............................................................................................  1

VACUNA ANTIVARIÓLICA
Durante este mes se han preparado 385 viales de 10-15 vacti 

naciones.
PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN

Número de avisoS recibidos para efectuar desinfecciones 
Desinfecciones efectuadas por avisos de enfermedades.
Idem Id. por fd. preventivos....................................................
Idem id. en cuartos desalquilados......... . .......................
Idem id. de ropas y efectos en los domicilios...................
Idem id. de id. id. en el Parque............................................  1.303
Idem id. en los cementerios (carrozas)......................... .. 1.125
Recogida y traslado de animales sospechosos de rabia . '

592
553

34
842

8.675

U3
inutilización de alimentos (bacalao), kilogramos............. 1.800

SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

'»UNTO s c E 9UOCU D E N C A p U Mro s D E DES T I NO

CAU3AS ii ScíaiTQ Umiliale] ¡eeetoiim Cllnlie] tslle: Don lili leí 1 Vie púbIRi
TOTAL Casos

do Soioim Doiplleles Sanolorloi Clloítas tilles Dooikllios
TOTAL

V, V . ÌÌ. V. He V. H. V* K] V* H. V. H. V. H. V . » . Ve H. V. H. V , » . V. IL V , H. V. i i .

Heridos........ 57 16 j) » ?> íí 7 2 2 » 2 2 2 1 70 21 3 4 . 47 15 2 1 )> » » » 12 1
10

70 21
Accidentes.. 13 12 14 5 2 3 3 . 3 2 1 2 7 1 » 37 31 2 1 23 isl ! 2 1 3 » 10 37 31
Comunes . . . 42 17 28 27 1 15 3 2 18 7 61 4S 1 » 154 HG S 3 113 71 S 7 1 » 2 22 35 154 116
Infecciosos,. » 1 2 2 1 » i> 16 2 17 10 » M 36 21 Ü y> 34 20 1 í} rJ » » 1 1 36 21
Tuberculosis » » y> 1 » •Sf » 1 » 5 2 » » 6 3 » » 6 2 » » » « » 1 6 3
Gripe............ » y> » 1 A » » í> » 1 2 » 1 J » 1 2 » » A » 1 1 3

Partos........... í> 3 v> n » 2 » y> i> 7 5 ? » » 6 8 Á » y> 59 » 4 .T y> ( i 8

Dem entes.. . 3 » 1 » » 1 » 2 7 n ■ 1 » 13 13 1 » 11 12 11 1 X » » * X> 13 1.Ì
Erisipela,. .. 1 1 » 1 » A » » A 2 6 ¡ » 3 8 » • 3 8 » íi » » » 3 8

Sarampión.. » » » » » » » » » » 2 » >í 3 7) » 3 » y> ít » » - » 3
Tifus............. y> » » » » » y> » » y » » » 21 » » » 2 » » » » » » »

Paludismo .. 1 » ií í « » i » » 1 1 » 1 1 » V 1 1

Septicemia.. 
Tétanos........

» » » V » }> A J 3 « » 3 » » 3 jr » » * » 0> » *3

» » » » ( » j> » » y » X » » » » » » » » » !» y> » » y> »

Parálisis in
faiitll........ 1 » » » » » » » 2 » /i 3 » 7) 3 éf y> y> í 5?

T otales lis 51 45 48 4 20 14 7 3 9 12 99 154 5 I 324 293 20 8 242 2i3 13 15 2 3 2 1 45 53 324 293

O 3 H 3" >r
• O . FI

91
68

270
57

9
4

68
26
11
3

2
3

6 ir

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

Por negarse a ¡r a ios hospitales..........................................  11
Por haber marchado particularmente............................. .... 4
Por lio haber cama en el hospital................................ .. ■ ■ ■ 1
Por no estar en regla la documentación.............................  4

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Registro de muestras de alimentos y bebidas para análisis 2.248 
Certificaciones de análisi.s extendidas por los Profesores 1 -ISS
Hojas y certificaciones expedidas para e! público..........  38
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Alcaldía l .277
Idem id. para la Delegación municipal de Abastos......... 356
Idem id, para diversas autoridades......................................  27
Registro de entrada de documento.s..................................... 39
Idem de salida de Id.................................................................... 1 -837
Idem de expedientes..................................................................  19
Idem del servicio de reparto..................................................  795

Madrid, 1 de noviembre de 1933.—El Director interino del La­
boratorio, Dr. J .  G a rd a  Revenga.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

C O N S U LT A  E S P E C IA L  D E  D E R M A T O L O G ÍA  Y  P R O F IL A X IS

5er¿ií'CíOS prestados durante el mes de agosto de 1933

Enfermos nuevos........................................................................ 286
Idem antiguos.............................  402
Aplicaciones de nieve carbónica............................................ 14
Idem de radio...............................................................................  21
Rleclrocoagulaciones, e s c a r i f ic a c io n e s  y galvano­

caustias...................................................................................... 14
Operaciones.................................................................................  16
Curas..........................................................................   94
Inyecciones de vacuna estafilocócica...................................  114
Idem de id. gonocócica ............    36
Idem de id. antiaciieica....................   41
Idem de antohematoterapia...............................   28.
Idem de sueros glucosados y fisiológicos..........................  24
Idem de cacodilato sódico hipodérmico............................... 57

Sama y sigue.................................  1.147

Suma an terior .. .
Inyecciones de cacodilato intravenoso...
ídem de salicilato sódico................................
Idem de bismuto Pons...................................
Idem de espirogil............................................
Idem de otros bismútieos............................-
Idem de cianuro de mercurio........................
Idem de benzoato de mercurio...................
Idem de neosalvarsán. ...............................
Idem de id. a seis niños.................... ............
Idem de sustitútivos del neosalvarsán.. . .
Idem de sales de’oro......................................
Idem varias.......................................................

T  OTAL.....................

1,147
46
63
51
65

396
46

364
215

24
61
78

203

2.757

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Jefe de la consulta, y. S an e  
de G rado.

CEIHENT^ERIOS
In/iurnaciones verí/icadas desde ei 12 a l  IS de noviem bre d e 1933 

y en igu al período del quinquenio anterior

I N H U M A C 1 O N E S

CEM ENTERIOS
1933 1939 1831 1930 1920 1923

Municipales................... 312 381 284 276 289 276
San Justo....................... 6 5 2 3 2 4
San Lorenzo............... 8 6 3 8 6 3
Santa María................... 4 5 2 4 4 7
San Isidro....................... 4 4 4 4 2 2
Cripta de la iglesia de 

la Almádena............... » » » 1 1 »

334 401 295 296 304 292

Fetos inhumados en los
municipales................ 29 38 34 25 29 35

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



^upluttienlo al “ Boietin del Ayuntamiente de Madrid", núni. 1925

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BO LETIN  DE C O TIZA C IO N E S
2 2  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 3

Los grandes biólogos y las aplicacio­
nes zootécnicas de sus teorías

Filé siempre labor primordial de todo ganadero la mejora 
de sus rebaños, en el sentido de obtener animales cuya hermo­
sura o cuyo rendimiento económico superase a ios actuales. 
Esta transformación del ganado era operada casi siempre a¡ 
azar, pues que ni la Biología era aún ciencia madura que pu­
diera suministrar conocimientos de inmediata aplicación, nj 
esta ciencia era del dominio de los ganaderos; pero en la época 
actual no debe llamarse de este modo quien no obre en la cría 
de los animales domésticos con arreglo a los principios que la 
Zootecnia enseña, desterrando las rutinas y prácticas de antaño.

Estos principios no pueden ser otros que las leyes arranca­
das a la naturaleza al estudiar cómo se realizan en ella las 
transformaciones de los seres que la integran.

Grandes discusiones y contradictores levantaron tales leyes 
a medida que se fueron enunciando, y todas ellas fueron agru­
pándose para constituir la teoría evolucionista, en oposición a 
la teoría típica o creacionista sostenida principalmente por pre­
juicios religiosos, que quedaban reducidos a simples leyendas 
o a temas propios de la parabólica literatura oriental.

La más bella y atractiva teoría biológica, la teoría evolu­
cionista, no podía ser concebida por un hombre de ciencia úni­
camente; tenía que ser la obra de quien fuera a la vez un gran 
poeta. Ese hombre fué Goethe, ai cual se llama el poeta de la 
evolución, y a  quien se considera como el precursor de tal teoría.

Después de Goethe, Lamarck y Darwiii escribieron dos 
libros inmortales: F ü o s o f ia  z o o ló g ic a  y £/ orig en  d e  la s  e s ­
p e c ie s ,  que dieron a la teoría naciente la estabilidad y la base 
científica suficientes para su propagación por todo el mundo y 
para su adopción por ios más ilustres naturalistas. Entre éstos 
citaremos a Saint-Hilaire y a Haeckel. El primero se distin­
guió notablemente por las polémicas sostenidas con Cuvier en 
la Sorbona, cuando éste era ya una autoridad universalmente 
acatada; polémicas recogidas y comentadas por Haeckel (1860), 
el ilustre Profesor de Jen a, que escribió también una interesan­
te obra, L a  h is to r ia  a e  la  c r ea c ió n  natural.

Los enemigos del evolucionismo han procurado en toda época 
aprovechar cualquier descubrimiento para oponerlo a esta teoría, 
resultando siempre al final que tan sólo contribuirían a comple­
mentarla o perfeccionarla. Asi ha sucedido con ei luendelismo, 
con el mutacionismo, e tc ., que cambiaron al detalle la mecá­
nica de la evolución, pero en modo alguno se oponen a ella.

La exposición de la teoría evolucionista y la historia de sus 
apóstoles harta interminable este articulo, por lo cual extracta­
remos en forma de leyes las principales ideas, a veces remoza­
das, de esos eminentes biólogos, no sin hacer aplicación de las 
mismas a la mejora pecuaria.

L ey  d e  G o e th e .—'Voú.a ser vivo debe ser considerado en 
continua transformación, nunca como ya terminado e inmuta­
ble, y como resultado además de un equilibrio determinado 
en cada momento de su existencia por las fuerzas del medio y 
las reacciones internas propias, que son consecuencia de sus 
determinantes hereditarios.

De no ser así, el hombre no podría influir sobre ellos y la 
Zootecnia carecería de objeto.

L ey  d e  L a m a rck .— funcionamiento activo de un órgano 
entraña su hipertrofia, asi como el reposo produce necesaria­
mente la atrofia del mismo.

Consecuencia de esta ley son los métodos de gimnástica 
funcional que proporcionan su material a la selección, poniendo 
de manifiesto la máxima capacidad productiva de cada ser den­
tro del medio realizador adecuado.

L ey  d e  D arm in .— \̂ progreso biológico de los seres vivos 
es debido a la selección que realiza la naturaleza entre todos 
ios de cada grupo, haciendo desaparecer los inadaptados, que 
son vencidos en la lucha por la existencia.

El zootecnista imita a la naturaleza seleccionando sus ga­
nados en ei sentido que le es más conveniente, abreviando este 
trabajo selectivo por medio de la consanguinidad.

L ey  d e  S a in t-H ila ire .— El medio provoca en las reses 
toda clase de variaciones (fluctuaciones y mutaciones), que 
son la base para que ¡a selección pueda actuar.

El medio adverso parece ser el más adecuado para que los 
seres reaccionen antes de perecer, determinando ciegamente 
toda clase de variaciones, de entre las cuales algunas habrán 
de resultar favorables a su persistencia vital. Por tanto estas 
variaciones no obedecen a una idea de perfeccionamienío que 
las origine, sino que las hay indiferentes y hasta perjudiciales 
al organismo en que aparecen.

El hombre, variando artificialmente el medio de los anima­
les domésticos, puede provocar estas variaciones, que contri­
buyen a la mejora zootécnica de sus ganados.

L ey  d e  C iiüier.—La solidaridad e interdependencia o uni­
dad de todo ser vivo exige que toda modificación en uno de 
sus órganos lleve consigo en mayor o menor grado la de todo 
el organismo.

Estos fenómenos de correlación fueron descubiertos por
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Ctivier ai reconstituir sus célebres fósiles, aunque interpreta­
dos, al parecer, desde un punto de vista finalista.

Ello nos explica la conformación de cada raza doméstica 
resultante de la acción del hombre, no sobre todo el ser, 
sino sobre un solo órgano o sobre una determinada función 
zootécnica.

Y asi, la gimnástica funcional nunca puede ser local, como 
se dice niiichas veces, ya que la gimnástica del aparato loco­
motor, por ejemplo, obra sobre los aparatos respiratorio, cir­
culatorio y digestivo, para proporcionar a! músculo los mate­
riales nutritivos necesarios a sii trabajo, y sobre el aparato 
secretor, para eliminar los productos de clesasimiiacióu y las to­
xinas que originan el cansancio de los animaies no entrenados.

La correlación entre los distintos órganos y fimdoiies es el 
fenómeno que puede dar valor a los caracteres externos, que 
estudia la exozoognosia y que aplica a la apreciación de los 
animales agrícolas.

Modernamente es estudiada la correlación por la bioineíria, 
valiéndose de sus métodos matemáticos propios, en cuya des­
cripción lio podemos entrar.

L ey  lie H a e c k e l .— El desarrollo embrionario de todo ser 
vivo es una recapitulación de su filogenia, influenciada ade­
más por las condiciones del medio embrional.

Muchos órganos embrionarios transitorios, y otros perma­
nentes, seniiatrofiados en el ser adulto, asi como toda clase de 
fenómenos teratológicos, son asi explicados fácilmente, o como 
recuerdos de formas orgánicas ancestrales o como acciones 
externas ejercidas sobre et embrión.

El zootecnista tendrá presente tales principios para que, so­
metiendo a las hembras en gestación a un adecuado , 
y  rég im en  a lim en tic io , puedan obtenerse animales vigorosos 
y se eviten los casos propios de la teratología.

La seudohereucia patológica, ya que carece de explicacióu 
lógica la herencia de las enfermedades, se explica también por 
la infección del feto, influenciado en su desarrollo por un me­
dio materno contaminado, que a veces puede producir la inmu­
nidad del ser resultante.

L ey  d e  W eisrnann.— Sólo son estables o hereditarias 
aquellas variaciones aparecidas en el organismo vivo en cuanto 
afecten a las células germinales, y en modo alguno si tan sólo 
afectan al so m a ,  como ocurre con las fluctuaciones.

Por esta ley, las variaciones obtenidas por el hombre me­
diante la gimnástica funcional no pueden tener otro valor que 
el ya dado en líneas anteriores.

L ey  d e  M en d el.— Los caracteres de todo ser vivo están 
representados en la cromatina de las células sexuales por fac­
tores o g e n e s  cuya distribución se lleva a cabo en la repro­
ducción de modo definido, separándose en aquellas células los 
que representan caracteres opuestos para reunirse a] azar en 
el zigoío híbrido, formando todas las combinaciones posibles.

Hay además caracteres que dependen de más de un fac­
tor, y otros que son resultado de la polimerización de uno de 
éstos.

De todas las combinaciones genéticas posibles a que antes 
nos referimos el cálculo determina !a probabilidad de cada una, 
y, por tanto, de la que a! ganadero pueda interesar.

Por otra parte, advertiremos que existen otras clases de 
híbridos no mendelianos en los cuales la liereiicia puede ser 
in term ed ia , p rep o n d era n te  o g em e la r ,  con prodLtccióii de

formas estables cu las que la disyunción de caracteres no 
se realiza.

Mendel publicó sus trabajos en el año 1866 en el B oletín  
d e  la  S o c ie d a d  d e  H isto r ia  N atural, de Brün, los cuales 
cayeron en el olvido más absoluto, hasta que en el año 1900, 
por rara coincidencia, los sacaron a la luz pública, comprobán­
dolos y liaciendo resaltar su iiuportanda Correns, en la Uni­
versidad de Tubingeii; Tschermak, en la Escuela Superior de 
Agricultura de Viena, y Hugo de Vries, en el Jardín Botánico 
de Amsterdaiu.

Tardaron, pues, gran lapso de tiempo en abrirse paso las 
ideas del ilustre monje agustino, y aun en nuestros días, y aun­
que vergonzosamente, se ha pretendido confinar por algunos 
las leyes mendelianas dentro de los límites de la Botánica, 
como si todos los seres vivos no hubiesen de ser regidos por 
unas mismas leyes biológicas. Y efectivamente, los experi­
mentos de Cuénot sobre ratones, a los que siguieron oíros mu­
chos, todos dentro del reino animal, y aun dentro de la misma 
especie humana, han generalizado el mendelismo sobre todos 
los organismos.

L ey  d e  J o h a n n s e n .— Las fluctuaciones de los organismos 
pueden representarse por curvas de frecuencia, cuya forma 
nos indica su grado de variabilidad y nos facilita el camino 
para la obtención de l in ea s  p u ras , eii las cuales es ya inútil 
toda selección.

La importancia de este principio para la Zootecnia no pre­
cisa ser proclamada, pues que el ideal de todo ganadero no 
puede ser otro que la obtención de lineas puras, lo cual es 
sinónimo de razas puras.

L ey  d e  V ries.—La forma estable y hereditaria de varia­
ción en los organismos es la mutación o variación brusca no 
comprendida en la curva de fluctuación característica de las 
de este nombre.

Es indudable que los seres vivos, frente a las bruscas va­
riaciones del medio, especialmente en pasadas épocas geoló-. 
gicas, debían tener nn modo adecuado de reacción, también 
brusco, que les permitiera adaptarse rápidamente a las nue­
vas condiciones de vida. Y asi se han hecho experiencias mo- 
dcrtiamente’'por L. Remy, en las que se obtienen mutaciones 
bien visibles haciendo germinar granos de cebada en atmós­
feras de éter, cloroformo, e tc ,, es decir, en condiciones adver­
sas para su existencia.

No se crea, sin embargo, que todas las mutaciones han de 
ser siempre de apariencia morfológica deslumbrante, pues 
muchas veces, y al exterior, pueden confundirse con una va­
riación ordinaria.

Las mutaciones no exigen tampoco que ia reproducción sea 
sexual, pues en las plantas apogamas aparecen también muta­
ciones que se llaman vegetativas.

*  *

A la vista de ias anteriores leyes, la Zootecnia, o mejor 
dicho, una de sus partes, la genética animal, se reduce al ma­
nejo o aplicación de ias mismas, tendiendo at objetivo de toda 
explotación pecuaria, que no es otro que la producción de ani­
males con caracteres determinantes de una máxima economía.

(C on iinnarü .)
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Divulgaciones estadísticas de la Dirección general de Agricultura

E L  G A R B A N Z O  E N E S P A Ñ A
t C O N C C U S l Ó N )

N Ü .4ERO  2 . -  C O M E R C IO  E X T E R IO R  V D IS P O N IB IL ID A D E S P A RA  C O N SU M O

C O M E R G I O E  X T  E R 1 O R
Disponibilidades 

para consumo1 M O R T A C I Ó N E X P O R T A C I Ó N niFEREKClAS O IMPORTACIÓN NRTA

A Ñ O S
Cantidades ' Vakiraeioiies Cantidades | Valoraciones Cantidades Valoraciones

Quiníates métrs 
G

Pesetas oro Quintales métrs Pesetas oro Quintales métrs.\ Pesetas oro I Quintales tnéirs.

H ‘ 1 J G -  1 H -  J  1(C +  D) f  (ü  +  I)

1 9 2 2  ..................................................
1 9 2 3  ..................................................
1 9 2 4  .....................................
! 9 ‘2 5 ..................................................
1 9 2 6  ..................................................
1927  ..................................................
J 9 9 R  ........................... *

1 1 5 , 1 1 6 9 , 4 3 9 . 5 1 2 4 5 . 3 6 9  1 4 . 5 . 3 7 . 9 0 0 6 9 . 7 4 7  ' 4 . 9 0 1 . 6 1 2  1 i . 0 4 9 . 9 0 S

2 3 0 . 3 7 9 1 8 . 8 9 1 . 0 7 8 1 6 . 4 8 6 1 . 6 4 8 . 6 1 0 2 1 3 . 8 9 3 1 7 . 2 4 2 . 4 7 8 1 . 4 0 3 . 5 8 7

1 5 2 . 2 7 7 1 2 . 4 8 6 . 7 1 4 1 1 9 . 6 0 8 1 . 9 6 0 . S 0 O 1 3 2 . 6 6 9  1 1 0 . 5 2 5 . 9 1 4 l . 0 7 2 . 6 7 0

j 1 2 . C90 6 . 8 3 7 . 4 9 0 ! 1 2 . 0 7 5  1 9 0 5 . 6 2 5 1 0 0 . 0 1 5 5 . 9 3 1 . 8 6 5 1 . 7 2 8 . 5 9 3

: 8 0 . 8 3 4 5 . 0 1 1 . 7 0 8  ̂ 3 2  7 8 6  1 2 . 4 5 8 . 9 5 0 4 8 . 0 4 8 2 . 5 5 2 . 7 5 8 i . 3 6 7 . 1 9 3

9 4 - « 3 7 7  0 1 7 . 9 3 8 ■24.886 , . 2 . 8 6 1 . 8 9 0 6 9 . 9 5 1 4 . 1 5 8 . 0 4 8 1 . 5 4 2 . 1 2 7

3 2 1 . 7 6 3 2 3  8 1 0 . 4 6 2 1 7 . 0 2 2 1 . 9 5 7 . 5 3 0 3 0 4 . 7 4 1 2 1 - . 8 5 2 . 9 3 2 1 . 2 0 0 . 0 / 8

Í 9 2 9  ..................................................
1 9 3 0  ..................................................
1 9 3 1  ............................. ..........

1 5 0 . 8 8 3 1 3 . 4 2 8 . 5 8 7 1 3 . 3 8 8  t 1 . 4 9 9  4 5 6 1,37 4 9 5 1 1 . 9 2 9 . 1 3 1 1 , 2 8 4 . 9 3 6

2 8 8  0Ó1 2 5 . 7 1 2 . 1 8 9 1 9 . 7 2 3  1 2 . 2 0 8 . 9 7 6 2 6 9 . 1 7 8 2 3 . 5 0 3 . 2 Í 3 1 . 0 9 7 . 9 4 9

■ 1 3 5 . 1 0 3 7 . 8 3 0 . 5 2 7 1 0 . 5 0 7 7 5 1 . 2 1 0 1 2 4 . 5 9 6 7 . 0 ( 9 . 3 1 7 1 . 0 0 4 . 4 7 1

P r o m e d i u s ..............................
1
j 1 8 8 . 2 1 8 1 3 . 0 Í 6 . 6 2 1

I .
2 . 0 7 9 . C 9 4 1 4 7 . 0 3 3 1 0 . 9 6 7 . 5 2 7 1 , 2 7 5 . 1 5 1

Nota- L o.  datos del comercio exterior lian sido tomados de la EstadisUca dc¡ Comercio exterior de España de la Direccióti  general  de Aduanas.

N O T A S  C O M P L E M E N T A R IA S

S u p erfic ie  s e m b r a d a .—V.'d's oscilaciones ele estas series 
son apenas apreciables, y ello nos manifiesta que el cultivo 
del garbanzo en España se mantiene estacionario.

La distribución geográfica de la superficie garbancera es, 
por regiones agronómicas, del modo que signe: Andalucía 
occidental, el 27 por tOt); Castilla la Nueva, el 17; Extrema­
dura, el 15; Castilla la Vieja, el 14; León, el 11; Andalucía 
oriental, el 8; Canarias, él 5, y las demás regiones en con­
junto, el 3 por too del resto,

/^roí/í/cc/drt. -  Tampoco las series de este concepto pre­
sentan variaciones de consideración con relación a sus prome­
dios, y esto nos afirma más todavía en lo que decimos del 
cultivo en el extremo anterior.

La distribución geográfica de la producción es, también 
por regiones agronómicas, de la siguiente manera: Andalucía 
occidental, el 29 por 100; Castilla la Nueva, el 16; Extrema­
dura, el 13; Castilla la Vieja, e! 12; León, el 10; Andalucía 
oriental, el 12; Canarias, el 6, y las demás regiones en con­
junto, el 2 por 100,

R en dim ien fo  p o r  A ec/dre«.—-El mayor rendimiento por 
hectárea en secano y regadío corresponde a Andalucía orien­
tal, y el menor, a Castilla la Vieja (0.7, 11/13 y 3/4, 4 '5  quin­
tales métricos, respectivamente).

P r e c io s .— La serie de precios apenas acusa sensibilidad, 
y las pequeñas oscilaciones que se observan responden, nain- 
ralmente, en mayor o menor, a la menor o mayor cifra de 
producción obtenida. -

C on su m o.—\i\ promedio nacional de consumo por liabi- 
lante y año \fiene a ser de 5,75 kilogramos, y el regional, por 
orden descendente, es así: Andalucía occidental, 11,36; leone­
sa, 19,71; Castilla la Nueva, 10,33; Extremadura, 10; Castilla 
la Vieja, 7 ,70 ; Canarias, 5 ,35 ; Santander y Asturias, 3 ,77 ; 
Andalucía oriental, 3 ,64 ; Vascongadas, 2 ,92; Aragón y Rio-

ja, 2 ,81 ; Cataluña y Baleares. 2 ,50; Galicia, 1,80, y Le­
vante, 1,11.

C om erc io  ex te r io r  (im p ortac ión ).— La serie de importa­
ciones varia de modo ciertamente irregular, pues se da el caso 
frecuente de qne a años de mayor producción corresponden 
mayores volúmenes de importación; y no es que, para justifi­
car esta anormalidad, hayan sido mayores nuestras exporta­
ciones en los mismos, sino que han sido menores. De esta 
breve observación se desprende una incógnita digna de des­
pejarse por los dirigentes de la economía dei país.

El origen de las importaciones es el siguiente; Méjico, que 
se beneficia con el 79 por 100 de la cantidad media total; Ar­
gelia, con el 7; Marruecos (zona francesa), con d  9 ; Francia, 
con el 2, y Estados Unidos, Turquía, Bélgica, Portugal, Holan­
da y demás países, con el 3 por lüü de resto.

C om ercio  e.xterior (ex p o rta c ió n ).— La notoria desigual­
dad de los valores de esta serie no tiene, a nuestro juicio, otra 
explicación que la de la competencia extranjera en los países 
qne adquieren el garbanzo español.

El destino de nuestras exportaciones y su volumen medio 
aproximado es de esta manera: Argentina, el 26 por 100; 
Brasil, el 20; Marruecos (zona española), el 7; Portugal, el 6, 
y Canarias, Francia, Uruguay, Gibraltar, Colombia, Marrue­
cos (zona intcrnadoiial) y demás países, que se distribuyen en 
conjunto el 41 por 100 que resta.

Para terminar la presente divulgación permítasenos reite­
rar el pensamiento que tuvimos al iniciarla: afirmar que el 
problema garbancero español es un problema de insuficiencia 
de producción para las necesidades del consumo, Si además 
de esto consiguiéramos facilitar con ella a los mencionados 
dirigentes de la economía patria un instrumento de orienta­
ción para nuestros negocios con el exterior, habrá tenido un 
éxito completo nuestra labor.
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lieiaclón put clases dei fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 9 Día 10 DÍA 11

1) 1 H T K r j '  Ü fc De faollk he tUr De le]0 De fftmllU De fUr De lujo Pe limtlU Da flat Os la]s

KILOW kii.o$4 KILOK HILQB KILOS HILOS KILOS HILOS HILOS

Centro.......... ... 1.430 040 1.410 1,425 920 1.420 1.460 945 1.440Hospicio............ 14.102 3.002 3 750 14 120 3.130 3 110 14 100 3.061 3.742Chamberí.......... . . , , *....... 18 693 3 205 5 240 18,740 3,790 5.653 18.392 3 151 5.384BuenavÍHlR........ 18 590 3.730 18510 18 700 3.800 18500 18.650 3 810 18.500Congreso.......... 11.409 2.230 5,300 11,407 2,234 5,298 11.410 2298 5 302Hospital............ 10.470 2 314 4 400 10.310 2.240 4 294 10 390 2 990 4 300Inclusa............... 15,415 4 025 2.005 14 020 3.960 2.065 15305 4.015 2.080Latini)........ ,.,, 20 176 3.181 4,091 20.223 3.154 4.133 20,170 3.199 4 167Palacio............. 14.000 I 100 5,200 14 500 1.300 4.900 14.800 1.400 5600Uní vernTcIfld....... 24.500 9 381 24.511 9 391 > 24 501 9.401
Total. 124 345 48,377 50.377 124.345 48 969 48.764 125,767 48 603 61.116

DÍA 12 día 13 Utá U DÍA 15

i) 1 8 T )i 1 0  S De r&alllJ: Dfl flor De lû D S« fanllls De flOT D? luje De f&mllla De nDT De luje Da faiall]» D B Mír Da lujp

KILO» Kll.Ut« KILÜtf KlLOO KEl.Uíi KILOS Kll.US KILOS HIE.ÜS Ktl.OS Kll.OS KILOS

Centro............... 1 420 935 1.400 1,450 060 : 430 1.435 940 1 405 1 420 930 1 420Hospicio............. 14.095 3 004 2 850 14.065 3.005 3.700 13 956 2.985 2.960 13 960 2.990 2 950Cliumberl........... 18.793 3 652 5.607 18.475 3.297 5 627 18.851 3.629 5.453 18.693 3 265 5.492Bueoavísta......... . 18.700 3 800 18.535 18.672 3800 18.640 18 7I‘0 ,3800 I8.6D0 18,700 3 800 18.560Congreso.......... 11 40S 2.231 5 301 11.412 2,230 5.302 11.415 2 225 5 304 11 407 2 229 5 301Hospitnl............. 10.240 2,227 4.295 10,310 2 300 4.310 10 300 2,301 4.314 . 10.290 2.2B0 4 300[ncliisa....... ....... H.9S 3.960 2.050 15 380 3 995 2,090 14.935 3.970 2 063 14.950 3 980 2.0B5Latina................ 20,339 3.287 4 315 20.166 3,086 4.100 20.105 3.190 4.C80 20 159 3 148 4.136Palacio........... .. 14.300 I.OOO 5 100 14.080 1.700 5 800 14.309 1,150 4200 14.260 1.200 4.800Unfverfìldfld....... ' 24.491 9.366 * 24 512 9.418 * 24 502 9 402 94 310 9411
Total 124.250 48.589 50.919 124.610 48.885 60.477 124 099 48,662 57 783 ■ 123.770 48.342 58.455

i m f :i c o a i :>o  il,a  c e b a i >a

Kekiciún de precios de artículos de consumo durante los días que se  expresan

P R E C I O S

KSEKCIICS

Frutas

fd

Acerolas, Itiiogrnino
Batatas, Idem...........
Camuesas, (dent. . . .
Castalias, ídem........
Ciruelas, ídem.........
Cliirimoyas ídem.. . .
Granadas, ídem........
Granadas de la tierra
Higos, ídem...............
Higos chumbos, ídem
Raquis, idem.............
Limones, sera............
Mandarinas, caja. . . .  
Mandarinas, ciento,. 
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas de Australia,

ídem.................................
Manzanas de la tierra,

idem.................................
Manzanas doncella, Idem 
Manzanas reineta, ídem..
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra,

ídem..................................
Melones, ídem...................
Membrillos, Idem..............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento............. .
Naranjas cadeneras. Idem 
Naranjas deOrihuela ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem ,.. .................
Naranjas de Wàshington,

ídem..................................
Nueces, kilogramo............

Dítv 9 

PenetiiB

Dífi 10 DÍÉi 11 Dju 12 

PesfibiLü

Din 13 

PeBetasí

Día PíH là

PeofibiiM

y- » » »
0,80 a I 0.80 a 0,90 0,80 a 0,90 » 0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a 1
0,50 a 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a 1,30 i 0,50 11 1.25 0,50 a 1,30 0.50 a 1,25
0,32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,30 a 0,40 t 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » * »
0,90 a 1 0,80 a 1,10 0,SOa í,25 » 0,80 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 8 0,50 0,-35 a 0..50 0,35 a 0,50

» 9 » » » » »
» Ò » » :é » »

0,90 a 1 0,90 a 1 » » . »
0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 f 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

16 a 20 16 a 20 16 a 20 « 16 a 20 16 a 20 16 a 20
» s> » * 30 a 35 30 a 32
J> » » »

0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 i 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

le » t » » »

0,25 a 0,60 0.25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
0,35 a 1,40 0,35 a 1,75 0,40 a 1.50 0,35 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
0,50 a 1,30 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30 « 0,50 a 1,40 0,00 a 1,40 0,60 a 1,30

» » » y> !9

a » > í t »
0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 t 0,45 0,45 0,45
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50
0,40 a 0,45 0,45 0,40 » 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
4 a 7 3 a 6 3,50 a 7 3,50 a 8 3 a 7 3 a 7

» » » % » » »
yt í> 11 » 8 a 10 8 a 11 7 a 11

•» 'P » y> P

12 m a 12 » » & 1
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,35 0,£0 8 1,30

T , mi e  !
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KHE^KOIKS

Paraguayas, kilogramo.
Peras, idem.....................
Peras de agua, Ídem,.. .  
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, idein . .
Uvas de albillo, Ideni-----
Uvas de Chelva, ídem .. 
Uvas de moscatel, idem 
Uvas de la tierra, ídem..

Varduras

Acelgas, inaiiüio.............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena-----
Apio, manojo.......... ........
Berenjenas, docena , ■. -
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogram o...
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . .

m anojos...........
Cebolletas, ídem

P R E C I O S

Escarola, ¡dem..

nojü........................
Espárragos trigueros, id 
Espinacas, ídem...........

Habas, ídem..........
Judias, ídem..........
Lechtigaa, docena. 
Lombardas, ídem..

m o .

ídem........................
Patatas nuevas, Ider 
Patatas rosa, ídem,, 
P im ie n to s  co lo ra

ciento.....................
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo.

gramo.....................
Repollo de la tierra, 
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante 
Zanaiiorias, manojo

Í)ÍK 9 Din 10

Ffínetifi«

I)tn U Uin. 12 

pDAbian

»
0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 »

M » í>
» Jp

7>
0,85 a 1,10 0,40 a u o 0,35 a 1,25

1 » 3>
1 a 1,25 0,90 a 1,20 0,85 a 1,15 »

» 1 » I
0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,45 a 0,55 t
0,60 a

1

0,80 0,60 e 0,80 0,60 a 0,80 t

0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0.35 a 0,60 4
0,50 a 0,90 0,40 a 0,90 0,50 a 0,9)

» It
2,25 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,50
0,75 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 2 i

í) >5
1,25 a 2,25 1 a 2,25 [ a O K

#
5 ■ a 10,50 5 a 10 4 a 11
0,15 a 0,23 0,13 a 0,22 0,15 a 0,22

% »
0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 0,45 a 0,55
7 a 14 7 a 13 6 a 16
1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 e 2 t

«
. 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 t
. 0,55 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 »

» *
. » 2,50 2,25 a 2,40 »
. 1 0,80 1,25 ü
. 1,10a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 %
. 1,75 a 2,50 1 a 2,50 0,80 a 2,25
. 6 a 12 6 a 12 6 a 12

1 Tt f¡
n 0,24 a 0,27 0,24 a 0,27 0,24 a 0,27 ))
1
. » t B
. ít * ■É '6
. 0,16 a 0,18 0,13 a 0,18 0,16 a 0,18 s
1
. 4 a 12 3,50 a 12 4 a 12 n
. 1 a 6 1 a 6 1 a 6,50 »
, 0,70 a 1 0,70 a C,9Q 0í7C a 0.90 .

4 a 9,5C 4 a 9,50 4 a 9,5C t
n «
ii' 2,25 a 7,5C 2,25 a 7,50 2,25 a 7,51 » ■
)-
. 0j30 a 0,4C 0,30 a 0,35 0,30 a 0,3£ í

11 » í> »
0,25 a 0,4C 0,25 a 0,35 0,25 a 0,3.') *

. 0,40 a 0.5C 0,40 a 0,45 0,45 a 0,50¡ B

. 0,60 a 0,9C 0,65 a 0,9C 0,60 a 0,90 B

Din 13 ])ÍH U

0,30 a 0,80 

y>

0,40 a 1,25 
»

0,80 a IJO

0,40 a 0,60

0,30 a 0,80 

0,40 a 1,40

0,35 a 
0,50 a

2  e 
1 ;¿5 a

£
1 a

»
5 a 
0,15 a

0..55

0,60 a l ,20
»

0,40 a 0,60 
s

0,95

2,53
2

II
0,25

0,35 b 
0,50 a

tí
2 a 
1,25 a

0,50
0,93

2,50 
2

t)tn 13

0,30 a 0,80

0,40 a 1,10

0,80 a 1.20

0,40 a 0,60
B

0,45 a C,55 
6 a 15 
1,25 a 2

0,35 a 
0,65 a

1,80
1
0,80 a 
0,90 s 
5 a

0,45
0,80

1,10 
2,25 

12

1 a

5 a 
0,15 a

2,25

11
0,23

B
0,40 a 
5 a 
1,25 a

0,55 
13 
2

B

0,30 a 
0,50 a

1,65 a 
1
0,30 a 
0.80 a 
5.50 a

0,40
0,90

1,75

1,40
2,25

14

0,24 a 

0,21 a

0,17 a

0,27

0,24

0,19

4 a 
1,25 a 
0.70 a 
3.50 a

2 a

12
6.50 
1
9.50

0,30 a
»

0„33 a 
0,40 a 
0,60 a

7,50

0,35

0,24 a

0,21 a
»

0,16 a

0,27

0,24

0,19

4 a 
1,25 a 
0,70 a 
3,50 a

12 
6.50 
0,90

10 :

0,40
0,45
0,90

2,25 a 

0,30 a

8

0,35

0,30 a 
0,30 a 
0,60 a

0,40
0,50
0,80

h i h h c ::a . o o  C K r s r r K A T , .  i > K  p k s c a o o » ,  H u i d v o s  y  c a i z a

Relación de precios de cenia duraníe ios días qite se exoresan

ESPBCItóS

Aves
Gallos, uno.................
Gallinas, una...........
Patos, uno.................
Pavipollos, ídem-----
Pavos, ídem...............
Pichones, par............
Pollos, uno.................

P R E C I O S

Díh S

5 a 7
3.50 a 7,50
4 a 6

»
9 a 14
1.50 a 1,75
2.50 a 7,50

UÍB 10 D ir  11

eBHBtElb

D i»  12

5 a 7
3.50 a 7,50 
4 a 6

»
9 a 14
1.50 a 1,75
2.50 a 7,50

5 a 7 
.3,50 a 7,50 
4 a 6

9 a 14
1.50 a 1,75
2.50 a 7,50

Oí» 13

5 a 
3,50 a 
4 a

7 
7,50 
6

Di» 14

9 a
1.50 a
2.50 a

14
1,75
7,50

5 a
3.50 a 
4 a

B
9 a
1.50 a
2.50 a

7
7,50 
6

14 
1,75 
7,50

Di»  15 

p69ebK>

5 a
3.50 a 
4 a

9 a
1.50 a
2.50 a

7
7,50
6

14
1,75
7,50

dr d

0,35 a 0,55
0,40 a 0,93

1,75 8 2,50
1 a 2
" » .

\ a Z

4,50 a 11
0,15 a 0,22-

» (
0,45 a 0,55 1
5,50 a 14,50 b
1,25 a 2

:
6,35 a 0,45
0,50 a 0,90

y>
1,40 a 1.50
0,90
1,50
0,85 a 2,25
6,50 a 14

1
0,24 a 0,26 ■ i

0,21 a 0,24 ■ ..
• >i• \

0,17 a 0,19 '

3,50 a 12,50 í
1,25 a 6.50 i
0,70 a 0,90 i ! 4̂
3,50 a 9,50 1

U
2,25 a S ' . ^

0,30 a 0,35

0,30 a 0.40
0,45 a 0,55
0,60 a 0,90

-------- ’

■\ ' i
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P R E C I O s

IJÍH 9 Díwl 10 MU 1 DU 1-2 día i ;ì Nili U Día 15

fumatati PtíHtítHB FeitotK*

Caza
1

Cuiit;|us üe príiiit;rn, par. 6,50 6,50 6,50 » 6,50 6,75 6,75
Coiieion (le segunda, idem 5 5 5 » 5 5 5
Cotieiüs ele tercera, ídem. 4,25 4,25 4,25 » , 4,25 4 4
Liebres, ima....................... 3 a 4 3 a 4 3 il 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4
i’erdices, par ................. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 5 a 6 5 a 6

Huevos
( £ 1 <] 1« n t o )

De Argentina ■ ■ .......... 18 18 19 e 19 19 19
De Btilgsria.. . . . . 17 a 18 17 a 18 19 19 19 19
De E g ip to ......................... 13 13 14 « 14 14 14
De {tiitidh...................... 18 a 19 18 a 19 19 19 22 22
De Turquía........................ 17 a 18 17 a 18 19 19 19 19
De cámaras: Alemania . . í. ■ft » V f

De ídem: Bélgica............. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 È . 21 a 22 S)
De ídem: Bulgaria . . . 15 a 17 15 tí !7 16 a 17 a 16 a 17 » »
De ídem: Din amarra....... IS 18 18 i ■ » 19 20
De filen : Egip:o................ 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De idem; Galicia............... í ■» 17 a IS 17 a 18
De ídem: Polonia.............. it t » t 15 a 16 » 16
De idem: Turquía............ •í> » » » }t

F'escadoB
Aluteúis, l(ilogiatiiii... 1,75 a 2,25 t,5 J a 2,25 2 a 2,50 1,65 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2,25
Anguüas, ídem . . .  . & » JO
Aliín, ídem....................... 2,75 a 3 3 a 3,50 3,25 a 3,50 n 3 a 3,26 3 a 3,75 3>
Bnbuzas, ídem.................. » » :» 1 »
Bacalao, Idem................... 1.25 a 1,40 1,25 a 1,65 it 1,75 a 2.25 1,40 a 2 1,75 a 2
Bt rtorellas, ídem.............. » » a * » X

BCí l̂igos, (ilem.. . .'. . 1,75 a 2,50 1,65 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Bígaros, ídem..................... » # j » JJ »
Boct’rte, Idem.......... . . . » y> » t » f »
Bonito, idem...................... 3 a 4 » 3 a 3„50 n 3 a 3,25 3 a 3,25 2,50 a .3
Boquerones, idem,, . , í a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1 À 1 a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,10
Brecas, idem ..................... l,1Ü a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1,15 a 0,75 a 1 1,10 a 1,25 1 a 1,15
Bretüias, ídem.. ............. ■a i If JJ »
Calamai 1 s. ideiii.......... 2,50 a 3,60 2,50 a 3,25 2,50 a 3 ,3,50 a 4,60 2,50 a 3,25 2,50 a 3
Caziín, ídem....................... » Jj » it » Jj
Caracoles, ídem............... « S ft Í » » " »
Cigalas, filtíiM..................... 2,50 a 4,25 3 a 4,75 3 Ü 4,75 s 2,25 a 4,2.5 2,75 a 4,25 4 a 4,7.5
C(íiigrÍo, Idem. - . . . . . 1,40 a 2,25 2 a 2,50 1 ,.50 a 2 » 1,75 a 2 1,50 a 2,25 2 a 2,50
Ctiicliarro, ídem............. > » A it »

Cliii las, ídem,................... 0,25 a 0,50 0,65 a 1 0,50 a 0,75 » 0,75 a Í 0,75 a 1 0,65 a 1
Cihocbas, ídem............... . « y> K> t JJ

Dentones, ídem................. 0,75 a 1 0,35 a 0,50 0,25 a 0,50 it 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Gallinas, ídem................... í» « » » » X

Gallos, ídem . ,  ........... 1,50 a 2,f.O 2 a 3,75 1,25 a 2,40 1.50 a 2,50 1,75 a 3,25 1,25 a 2,50
Gaiiibaa, Idem..........  . 3 a 4,75 3,75 a 6 3.75 a 6 » 3 a 3,75 3,50 a 8 4 a 7
Galo, ídem............... . 1,25 a 1,40 1,25 a 1.40 1,25 a 1,40 't . 1,15a 1,25 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25
Japiifa, idem.............. I a 1,15 1,10a !,25 1,10 a 1,25 i I a 1,l0 1,10a 1,1.5 !,|0 a 1,25
Langostii, lina................... t 7,50 a Id 9 a 12 J 9,50 a 10,50 9 a 12
Langostinos, kilogramo,. 9,50 a 12 7,50 a 12 10 a 13 » 8 a 10 4,50 a 7.25 9 a 12
Lenguados, Idem.. . . . 6 a 7,50 4 a 6 4 a 6,50 » 4 a 7 3 a 4,25 3,75 a 4,75
Lubinas, ídem . . . .. 3 a 4,25 3 a 4,25 3,50 a 4 * 3 a 4 1.40 a 1,75 3 a 3,75
Marrajo, ídem................... 1.50 a 2 1,50 a 2 1,40 a 2 t 1,50 a 2 U,50 a 0,75 1,7:5 a 2
Mejillones, ídem................ ií » » 3t »

Merluza, ídem 3 75 a 6 3,75 a 6 3,75 a 6,25 « 3 a 4,75 4,25 a 6,25 3,75 a 5,25
.Mero, iileiii..................... 2,75 a 3 2.50 a 3 3 2,50 a 3 3 a 3,25 3 a 3,75
Ostras, ídem..................... » 2,25 a 3 2 « K 2 »
Pateles, Idem..................... 2,25 a 3 2,25 a 3,25 2,25 a 2,75 « 2,25 a 3 2,25 a 3,25 2,25 a 3
Palometas, ídem............... 4 i » »
Panchos, Idem................... » 1,10 a 1,15 » 1,10 a 1,15 1,15 a 1,25 1,10 a 1,25
Parrocha, ídem.................. 1 a 1,10 0,75 a l 1 a 1,151 » 0,75 a 1 0,75 a 1 0,7,5 a 1,25
Peces, ídem....................... y> » »
Percebes, ídem................. 1,25 a 1,40 1,25 a 2 1,40 a 2 A 1,25 a 1,40 1,10 a 1,40 1,25 e 1,40
Pescadillas, ídem. . . . .  . 1,50 a 2,25 1,50 a 2 75 1,35 a 2,4U » 1 ,.50 a 2,40 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50
Pez palo, ídem................. » » 9 » »
Quisquillas, ídem.............. 2,15 a 2,50 2,15 a 3 2 a 3 9 2 a 2.50 2,25 a 3,2.5 2,25 a 2,75
Rape, idem........ .......... . 2 a 2,75 1,90 a 2,25 2,25 a 3,25 » 2 a 2,75 2,50 a 3 2 a 2,50
Raya, ídem......................... » * » » »
Rodaballos, Idem,,. . . . . . » » » » » »
Salmonetes, ídem............ 3,75 8 4,50 3,75 a 5 3,75 a 4,75 » 3,25 a 4 3,75 a 4,50 3,75 a 4,75
Sardinas, ídem.................. 1.10 u 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 S 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,65
Voladores, ídem............... 0,65 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,7.5 a 1 0,75 a 1 0,65 a 1

Escabeches
CBjrrll)

De besugo ......................... 1 10 a 125 l i o  a 1 1 5 110 a 115 » n o  a115 115 a 125 n o  a 115
De bonito......................... .. » . » » » » 9
De pescadilias...................

’
» » » JO » 9
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Relación de precios de oenia dnrante los dias que se expresan

RHFKÜIKS

Aceite, litro ...................
Aceitunas, kilogramo - .
Agtmrdiente, Miro........
Alfnlfa, qnintat tu ........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal in.
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m..........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, (ilem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilograiiio
Cerdo, ídem............
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idetn segttiida, Idem 
Idem tercera, idem.

Carnes sabidas:
Chorizos, ídem...........
.Inmún, Idem................
Tocino, idem...............

Cebada, quintal tn. ..  —
Centeno, Idem..................
Garbanzos, kilogramo ..
flarinas:

Centeno, Idem.............
Maíz, Idem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m..........
Huevos, docena , - - 
Jabón, kilogramo . . .
Judias, ídem..............
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, Idem..
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo, p ieza.,. . .  
Idem francés. Idem. ■ 
Idem de viena, ídem. 
Idem Id. pequeño, idem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem. ■. 
Mancltego, ídem ..
De Parma, Idem -----
Roquefort, Idem

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal in
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, idem.

Vinagre, ídem.

O Í R

.1,80 a
1 n 
! .75 a

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1..50 a
2 a

5
4.80 H 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4.60 
3.70
1.80

0.50 a 
0,50 a 
0,R5 a

0,6.5 
0„3.3 
O.IO 
0,12 
0,12 
0,06 
fi íi
1 a
0,30 a 
0,80 
0,40 a

30 a

1.60 
0,25 a 
0,25 a 

52 a

OIk to

P R E C I O S

rn(t II oís 13

PtiRahKR I Peiiebn!̂

2 ..30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
4 1,75 a 4 1 1,75 a 4

23 19 a 23 , 19 a 23
4 1.75 a 4 1.75 8 4

4,5 42 a 45 42 a 45
!,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

35 30 a 35 30 a 35
2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30
3 9 ñ 3 '2 Q 3

,5 5
5.80 4,80 a 5,80 4,8C a 5,80
0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60

4 2,80 a 4 2.80 a 4
5,40 1,75 a 6,40 1,75 a 5,40
8 3 a 8 ,Í fl 8

4.60 4,60
3,70 3,70
1,80 1,80

13 6 a 1.4 6 fì 13
17 7 a 17 7 a 17

3 3
45 37 a 45 37 a 45
50 41 a 50 4] a 50

2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

1,65 0,50 a 1.65 0,50 a 1,05
1 0,50 a 1 0,50 a 1
1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

SO 57 a 80 57 a 80
3,80 1,50 a 3,80 l,.50 a 3,81
2 1 a 2 1 a 2
1,80 1,20 11 1,80 1,20 a 1,80
O.HO 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,40 1.10 a 1,40 1.10 a 1,40

15 15
O.ftl 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60

10 5 a 10 5 H 10

0,65 0.65
0„33 0,33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
0,06 0,06

11 6 a 11 6 a n
2 1 a 2 ] a 2
0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

0,80 0.80
0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90

8 7 a 8 7 a 8
10 8 ñ 10 8 a 10
6 4 a 6 4 a 6

13 11 a 13 11 a 13
12 11 a 12 11 a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

36 30 a 36 30 a 36

1,60 1,60
1 0,25 a 1 0,25 a 1
l 0,25 a 1 0,25 a 1

60 52 a 60 52 a 60

0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,9C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

»
yt
i
a
í)
»
»
»
»
»

»
ií

»
»
»
»

»

»

»

T)íh 13

PbkoTiRh

Dili 14 

PesdbH.ei

níft 15

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2.40
1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4

19 a 23 19 a 23 19 a 23
1,7.5 a 4 1.75 a 4 1.75 B 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 3.5 30 a 35 30 a 35
1.50 a 2,30 1.50 a 2 30 ' -50 a 2 30
2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5
4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
0,50 n 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
1,75 a 5,40 1.75 a 5.40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 R 8
4,60 4,60 4,60
3.70 3,76 3,70
1,80 1,80 1,80

6 B !3 6 ti 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 3 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a ,50

1,20 9 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,60 a 1,65 0,50 a 1,65 0,50 a 1,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
0.65 a 1,20 o.as a 1,2.J 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a SO
1.50 a 3,80 1,50 a 3,80 1.50 a 3,80
l R 2 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,4(1 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 R 10

0,85 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
6 s 11 6 a 11 fi a n
1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0,«0 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a (1,90 0.40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8
S a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 , 0,15 a 0.' 0

30 a 36 30 a 36 30 a 36

],eo 1,60 1,60
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0.9L 0,50 a 0,9t 0,50 a 0,90
0,50 a 0,ÜC 0,50 a 0 ,9 ; 0,50 a 0,90
0,40 a 0,6E 0,40 a 0,6í 0,40 a 0,65
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Número tj p eso  de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
R E S E S k 1 L O G R A M Ü S

VacHS Ter lie ras Ĵ Rfi »fresi I,échales Cerdos VhC8& Terneras [..añares I.echales Cerdos

9 2ti4 54 407 » 360 65 679,5 9900 5.387,4 k 38,335,7
lü 4M no 82t 3 636 96,501,6 5.557 5 10.114,2 48,8k 61.533,8
n !S4 MO 362 * 220 35.112,9 5,613,7 3.670,5 22.031,6
la » i 1 > k > k >
13 3^ I5t 508 M 468 77.077,6 8.852 5.702,2 > 45.930,6
t4 311 20 510 k 377 79.758 1-273,4 5.667,1 • 38 018
15 273 B9 3B0 > 4M 60 099,1 4.738,7 4.697,7 > 41.804,1

1.775 537 3.118 6 2.472 410.221,7 29.025,3 35.219,1 48,8 250,653,8

D erechos devengados

D Í A S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
MeglÍeilo Locación

Mo ndon- 
Kiiería y 
tripería

Tr a ns ­
portes (.'ótTiHrafí

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.900 

por venía 
de reses

3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  I-

GRNERAL

Pesetas Pesetas Pesel as Pesetas Pesetas Pe.se tos Peaetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

9
10
11

' 13
14
15

193,90
936,20
186,30
294,50
160,55
213,70

36.50 
80
0,55

26.50 
15

5.882.70 
9.512,90
3.775.70
7.543,30
6.007,50
6.196,25

361,95
377,55
254,30
274,10
278,70
355,25
383,40

1.713,55 
2 631,20 
1.156,30
2.157
1.717,45
1.665,60

3.276,80
4.827,65
9.261,40

801
3.703,30
3.490,90
3.500,50

1 664,35
2 850,02 
1.282,61 
1.295 
9.048,8! 
9.141,13 
1.514,40

1
k

149,15

»

¿,73

56,60
218,40

i¿,50
45,69

153,50

»
■

k
k
k
>

750,46
713,79
513,55
411,16
615.38
618,62
608,31

13.936,81
21.441,61
9,430,66
2.976,14

10,779,99
14,539
14.235.69

1.209,15 157,60 38,938,35 2.285,25 11.071,10 21.881,45 12.793,32 142,15 52,73 532,60 > 4.261,30 93.325,90

Número q p eso de tas terneras ahjefo de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, sepan
procedencia, durante tos dias que s e  expresan

D ( A S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

Me reses üc kilogramos De Castilla De la Montada De Galicia De la tierra De Asturias

9 296 15.907.6 4,35 a 4,87 3,26 a 3,91 3 a 3.26 3,26 a 3,9110 522 26.860,2 4,13 a 5 3,Se a 4,26 3,13 a 3.48 3,01 a 3,69 3,53 a 4,26
11 358 17.836,4 4,52 a 5 3,56 a 4,26 3,13 a 3,48 3.01 a 3,69 3,56 a 4,26
12 * k t 1 j  . p
!3 416 20,87(1 3,69 a 4,68 3,20 a 3,69 9,61 a 2,91 3,20 a 3,6914 396 19.506,4 3,69 a 4,88 3,20 a 3,69 2,6! a 2,81 3,90 a 3.6915 392 19.587,8 4,13 a 4,78 3,26 a 3,78 2,83 a 3,35 3,26 a 3,78

9.380 120.568,4

Precios p o r  c lases g prom edios det kilogram o en can al de la carne de reses oacnnas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DP; GANADO
Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Dia 13 

Pesetas

Dia 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

i Vacas_____ _____ 2,17 a 2,89 2,36 a 2,83 2.30 a 9,83 k 2,17 a 9,83 2,17 a 9.87 9,17 a 9.872,26 a 9,83 2,61 a 2,83 9.70 a 2,83 1 3,35 a 2,83 9.70 a 2.83 2.70 a 9,91......... ...  ..... Toros...................... 2,83 a 2.86 2,78 a 2,91 2,78 a 9,83 » 9 74 a 9,96 9,78 a 2.91 2,78 a 9,96( Bueyes..................... 9,17 a 2,83 2,61 a 9.81 2,50 a 2,83 » 2,26 a 2,83 9,35 a 2,83 2,40 a 2,83j Corderos.................. 3,o0 3.50 3,50 » 3,50 3,50 3,50
„anar....................  Carneros.................. 3,20 3,20 3,20 t 3,20 3,20 3.20....................  Ovejas................... . 2,70 9,70 2,70 2,70 2,70 2,70( Cabras..................... > k •

; Castellanos............. 9,90 9,00 2,90 2.90 2,90 2,90i Andaluces................ 2,50 9,50 2.50 2,50 23o 2501 Extremeños............. 2,50 2,50 9,50 2,50 9,50 2 íiOCerdio................... Toledsnos............... k t
1 Murcianos................ 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 9,60 a 3 2,SO a 31 Mallorquines........... » 3 «

Corraleros............... k » * ' k ’

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

Vacuno mayor............................................ 2,76 9,77 9,75 t 2,72 S>74 9 77Lanar.......................................................... 3,40 3,35 3,30 » 3,29 3,31Cerdio......................................................... 9.55 2,56 2.56 1 2,55 9,55 2,65

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


